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I N T R o D u e e I o N 

Este trabajo de invcsti.gaCi6n consiste en demostrar los graves efectos 

Que representa para la vida social y ccon6micn de nuestro país la 

dependencia en uno de los renglones más importantes como es la tecnología: 

factor de industrializaci6~ y avance de los naciones menos desarrolladas. 

Un recurso que ha sido hasta la fecho, monopolio de \as grandes potencias 

econ6micns y que aprovechan para conservar su influencia en los mercados 

intcrnaciona\es 1 lo cua\ se traduce en \a transferencia masiva de capitales 

a\ mundo desnrro\lado. 

La bibliografía existente acerca de\ problema tecno16gico y su 

significado para oque\ los países ouc son importndorc-s de. este recurso, se 

fundamenta primordialmente en analizar las causas de oue dan origen a la 

dependencia y amplioci6n de \a brecha que separa por un \ado, a \os 

propietarios de\ conocimiento t~cnico científico, y por otro a los 

comprudores o receptores de este. Dichos estudios representan e\ afán por 

buscar y plantear a\ternntivas que permitan a las naciones atrasados buscar 

su propio desarrollo sin tener aue cntrr.gar parte de su ri.aueza al 

exterior, a cambio de tecnología en ln mayoríll de lof> casos inadecuada y 

altamente costosa. 

Ln dependencia tecnol6gica es una de \ns diversas caractcr{slicas en 

las naciones subdesarrolladas. El gohicrno en estos pníses ha descmpcílado 

un pnpel importante como promotor de la economía, y hn optado por recurrir 

al exterior paro impulsar la industrializoci6n, sin ouc esto hayn resultado 

en un desarrollo intr.gral. 

El problema de México referente a \o tccnolog,ín se nsocí11 a factores 

de industri.nliznci6n de una economía codo vez mlis creciente, sin uno 

política claramente definida - al menos en ln pr6ctica en ct1nnto al control 

y rocionnliznci6n de \n importancia tecnol6g,ica ncorde n laR necesidades, y 



et mínimo esfuerzo por crear uno infraestructura propia aue permita 

asi.milor los potencialidades internas de investigoci6n y recursos humanos, 

así como lo organizaci6n y confonnaci6n de un sistema tccno16gico y 

cicntífico 1 basado en lo infraestructura técnica disponible - centros de 

investigación de esfuerzos haci.cndo mús participativa a lo cmprl.!sa privado 

en proyectos y programas para reducir gradualmente ta dependencia del 

exterior, principalmente en las importaciones de hienes de capital y 

solicitud de servicios técnicos. 

Asimismo, surge lu inauietud por demostrar lns cnrencias y necesidades 

mús elementales auc sufre el sistema tecnológico actual, refiriendo 

principalmente a la aguda dependencia con el extrnnjero y a la ausencia de 

una estructura. nacional ouc pennitn modificar cualitativamente nuestro 

esquema y entorno t rnd i c i onn t sohre aspectos tan cscnci a les como es ta 

invcstigaci6n, su oplicaci6n en tn industria y las acciones poro lograrlo. 
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EL MEXICO ANTIGUO 

Ln i.nvcstigaci6n científica y t¡:ocnolog{a en México se inici6 

sistcmliti.camente y en finnc hasta hace pocos ai1os. Sin C'mhargo, hasta la 

historia de Méxiéo muestra esfuerzos aislados en esta materia auc nunca 

lograron consolidarse en íorma continua y acumulativa. A pesar del ingenio 

indígena y del csp!ritu aventurero cspai1o1, nuca se fraguó una tradicí6n 

científica y tl!cnica propiamente nacional, como succdi6 en el caso de 

varios países europeos. La historia de la ciencia y la tc>cnología en 

México no puede rcgistrar~e como una secuencia acumulativa de 

descubrimientos y avances conectados entre sí oue adquirí.eran, al cabo del 

tiempo, un impulso propio, sino coma un conjunto de hechos inconexos y 

nislndos. A continuaci6n, se hace un recuento de lo m6R notable. 

En materia de ciencia y tecnología, el México prchisp6nico sigui6 una 

trayectoría diferente n ln ele otros pueblos¡ esta singularidad suscit6 

cierta conf11si6n y condujo n tergiversaciones sobre el grndo de desnrrol lo 

científico - tecnol6gico alcanzado en mesonruérica. Et M6xico prehisp6nico 

nlcnnzo un nivel compnrnblc nl de otros grandes civilizaciones sin los 

elementos auc impulsaron las revoluciones tecnol6gicas de Asín y Europa, 

como ln domcsticnci6n de animales grandes, la aplicación del principio 

mecánico de ln rueda, y el uso del metnl. cuya importancia en cl México 

antiguo nunca trasccndi6 al instrumental básico, salvo en algunas regiones 

de occidente. Los recursos energéticos en Mesoaméricn fueron ln ft1erza 

humana, ln energía solar y el fuego. 

El largo proceso de experimentaci6n y ohservaci6n 1 aue se inici6 hacía 

el nílo 6000 A.C. culminó con la domcsticnci6n de diversas plantas ouc 

posteriormente constituirían el patrón nutricional b.1sico de México: 

frijol, calabozo, chile, amaranto y aguacate. 
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El comienzo de la agricultura, aunado con el desarrollo técnico 

alcanzado en la alfarería, la cestería y la industrialttica, trasform6 a 

grupos escasamente organizados en una sociedad neoltica, el cambio se vi6 

acelerado por los conocimientos, cada vez más profundos, adquiridos en la 

agricultura. Tanto la tecnología de cultivo como la productividad agrícola 

experimentaron gran avance cu;:i'ndo empezó a usnrse el riego, cuyo testimonio 

más antiguo se encuentra en el valle de Tehuacán, Puebla, hacia el s~o 700 

A. C. 

Las innovaciones tecno16gicns en los si temas agrícolas, que 

consistieron fundamentalmente en la creación de terrazas y en el empleo de 

la irrigación 

Preclásico. 

y el drenaje en los 

Durante el clásico, 

campos de cultivo, aparecen ya que el 

los diferentes sistemas de cultivo 

intensivo, utilizados simultáneamente y reforzados por los conocimientos 

profundos que se alcanzaron en el manejo de las plantas, aseguraron una 

base económica capaz de mantener poblaciones tan inmensas como las de 

Teotihuacán en la cuenca del Val le de México, Monte Albán en el valle de 

Oaxaca, y de las ciudades mayas de las tierras bajas. 

La construcción de enormes basamentos piramidal. Los cambios y 

transformaciones determin.1ntes que sucedieron en el Clásico no se limitaron 

n los campos arriba mencionados, sino que abarcaron directa o 

indirectamente todos los aspectos de la vida humana. Los avances 

científicos mlis trascendentales se encontraban en el ámbito de la 

astronomía en el cómputo del tiempo, en la escritura, en las matemáticas, y 

en otras áreas relacionadas con ellas. 

El sobresaliente desarrollo en el campo científico tuvo una base 

económica; obedeció a la necesidad dedeterminar el ciclo agrícola y de 

organizar la vida social y política. Las primeras formas de escritura, el 

calendario y la numeración mesoamericanos, se remontan al preclásico medio 

de Oaxaca y del Golfo de México; sin embargo, su evolución tuvo lugar entre 

los mayas de las tierras bajas. 
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En cuanto al área de las ciencias matemAticas, los mexicas ten(an un 

complejo sistema de notaci6n num~rica. Los aztecas tezcuacanos 

empleaban, aparentemente, un sistema de notación posicional basado en el 

valor vigesimal, en la jernrquta vertical, y en el concepto de cero 

nociones que se han considerado como un prl!stamo comado directamente de los 

mayas, quienes poseían mayores conocimientos matemáticos, sobre todo en lo 

referente a la aritmética. 

Además de las mncemóticas y del c6mputo del tiempo, los mayas 

desarrollaron un sistema complejo de ese.ricura que se singulariz6 por su 

carácter picto&ráfico 1 iJeogrlifico y fonético. El clásico representó la 

etapa de culminación de las grandes culturas que florecieron en México. 

Durante ~ate periodo, se aceleró el nvance y se intesifi~ó el desarrollo en 

todas las manifestaciones culturales, inclusive en el campo de la ciencia y 

la tecnolog!a. 

Durante el poscl~sico, el establecimiento y la consolidaci6n de los 

mexicas en el cuenea del Valle de México y la de los mayas en 'tucatAn 

reactivaron los procesos de cambio de la ciencia y la tecnología. El 

espectacular incremento de la capacidad productiva en esta regi6n se 

atribuye, principalmente, a la novedosa técnic;-,a agrícola de la chinampa, 

cuya gestación se inició, muy probablemente, en el período anterior. Esta 

técnica resolvió el progelma hidrliuli.co del Valle de México, con el dominio 

de las condiciones lacustres mediante construcciones de suelo artificial 

destinadas al cultivo. Esta innovación tecno16gica fue el fruto de grandes 

conocimientos en el cuidado de las plantas, adquiridos durante un largo 

proceso de expe-rimentación y ohservaci6n, as1 como de la comprensión del 

medio y de la ingeniería hidráulica. E:l dominio del mundo vegetal fue el 

pilar central de las culturas prehispánicas, y una de las mayores 

aportacioneB del antiguo pueblo mexicano. La historia de la grandeza 

cultural de los antiguos mexicanos se encuentran íntimamente ligada con el 

proceso mP.dinnte el cual se resolvió, tan ingeníoaamente, el enonne problen 

nmhientnl. La perfecta coordinaci6n entre una compleja y eficaz 
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organizaci6n del trabajo y una tecnología instrumental limitada caracteriza 

las gigantescas obras hidráulicas que empredieron los puebos del Valle de 

México. Ambas condiciones parecen ser contradictorias; sin embargo, para 

los pueblos del Valle de México funcionaron como una unidad, reforzándose 

una a la otra. 

Los pueblos mesoamericanos utilizaron gran variedad de plantas, tanto 

cultivadas como silvestres, para satisfacer sus necesidades básicas de 

alimentación, as{ como para obtener las materias primas que se requerirían 

en la producción de papel, de tejido, de materiales de construcci6n, de 

instrumentos de trabajo, de bebidas, etc. 

Puede decirse que la medicina prehispánica, dado el rico acervo de 

plantas con cualidades farmacológicas especificas con que contaba, obtuvo 

resultados positivos en el campo de la terapéutica y en el de la 

farmacología. A pesar de que las prActicas médicas precolombianes estaban 

estrechamente relacionadas con lo magico religioso, y de que frecuentemente 

se diagnosticaban enfermedades sobre esta base, debe otorgarse a los 

pueblos antiguos de México el mérito por los logros en el campo de la 

terapéutica y la farmacopea. 

En resumen, la hisotria del México antiguo deja claramente establecido 

el alto grado de desarrollo alcanzado en materia de ciencia y tecnología 

que culminó en el esplendor de la gran metrópoli en TenochtitlAn. 

LOS PROYECTOS Y EL CAMBIO TECNOLOGICO 

Un aspecto importante del problema se refiere al papel que pueden 

desempe~ar los proyectos como vehículos para la transmisión y adaptación de 

nuevas tecnologías, 11 La transmisi6n de tecnología desde los centros 

industriales hacia los paises en desarrollo ••• cobra una significación 



particular cuando se la plantea con relaCi6n a proyectos espc~tficos, pues 

es allí donde en definitiva a materializarse los enfoaues que se hayan 

hecho a un nivel macroecon6mico11
• 

Todo proyecto plantea alternativas técnicas aue implican a su vez 

alternativas en el uso de recursos, sobre todo de mano de obra y de 

capital. Para poder evaluar un proyecto suele ser necesario contar con 

estudios que consideren diversas alternativas técnicas, lo cual permite 

apreciar mejor las interrelaciones del proyecto de que se trata con el 

resto de la economía, y por consiguiente, escoger la soluci6n técnica que 

mejor responda a criterios genrales de asignación de recursos fijados en 

loa planes. A la inversa, la estrategia de desarrollo expresada en el 

plan, deberta también especificar criterios oue permitan lograr el mejor 

equilibrio posible entre la utilizaci6n de los recursos más abundantes en 

el país y la incorporación de los cambios tec1Jol6gicos que supone todo 

proceso de desarrollo. 

En la teoría econ6mica contemporánea se ha debatido el problema de las 

alternativas t6cnicas y el uso de los recursos sobre todo en terminas de 

di.syuntiva entre intensidad de capital o de mano de obra. El debate no se 

ha definido todavía y ni siquiera se ha desarrollado suficiente ciertos 

instrumentos que permitan cuantificar mejor la disponibilidad de los 

diversos recursos y traduCir esa disponibilidad en algún sistema de precios 

más adecuado que los de el mercado para orientar la asignación de recursos 

en funCión de distintos soluciones técnicas. 

Ello no reduce en absoluto la importancia de una serie de 

investigaCiones básicas sobre los recursos existentes. Todo lo contrario. 

Los paises en desarrollo reconocen cada vez m§s la necesidad de conocer 

mejor sus propios recursos, humanos y naturales, y en algunos casos ln 

asistené.ia técnica y financiera internacional est:"á ayudando e esta tarea. 

También es importante estimular las investigaciones tecno16gicas 
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propiamente dichas, pues en general los paises en desarrollo deben tomar 

sus decisiones sobre la hase de laternativas técnicas desarolladas en los 

paises más avanzados, en que la disponibilidad de recuras y en especial la 

relaci6n mana de obra capital suele ser muy distinta. De acui se desprende 

que en estos países debiera asignarse mayor importancia a los trabajos de 

investigación de recursos naturales, de recursos humanos, y de tecnologías, 

orientadas hacia la mejor utilizaci6n de los recursos disponibles en cada 

país. 

Lns universidades lationoamericanas tienen un papel activo que 

desempe~ar en estas tareas básicas para el desarrollo, capacitando técnicos 

con conciencia de las posibilidades y requerimientos del desarrollo 

nacional, y tomando como parte de su misión la realización de algunns 

investigaciones básicas que hoy no se hacen, o se hacen en condiciones muy 

precnrias. 

como hase 

A su vez, estas investigaciones deberán utilizarse cada vez más 

para la identificaci6n y evaluación de proyectos que tengan un 

impacto beneficioso sobre el desarrollo del conjunto de la economía. Esto 

se extiende también a las investigaciones sobre recursos naturales, campo 

que los pn ises latinoaricanos desconocen en extremo. De un mayor 

conocimiento de los recursos 11idráulicos, minerales, de los bosques y de 

las tierras de la región, sufgirán sin duda proyectos estratégicos que 

vigoricen los esfuerzos nacionales de desarrollo. 



C A P I T U L O II 

DEPENDENCIA TEC~OLOGICA EN MEXICO 
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TEORIAS DE LA DEPENDENCIA 

Existen diversos tcori as ouc versan sobre los or{g('_ncs de la 

dependencia ccon6mico de un pa!.s o otro, tratando de relacion3r los 

factores esenciales propios de la estructuro por una porte de las naciones 

m6s desarrollad.as y los subdesarrolladas, para el.orificar en ouc se finca y 

apoya la gran influcncin y dominio del Ristcma de dependencia en sus 

múltiples modalidades. 

LA RELAClON CENTRO - PERIFERIA 

Uno de las aportaciones que sobre el temo se ha sustentado cs la 

l lomada conccpc i 6n de. Cent ro Peri fcri o en el manejo de la economía 

Arr,cntina. En 1926 lo crisis externa de este pa{s es significativnmcntc 

agudo, lo ouc lo obliga n abandonar el patron oro, y do.<; anos dcspuca a 

estnblcccr el control de comhios. 

Por otra parte es notahle ouc las obligaciones Argentinas, 

consecuencia de su deuda C>Xl('rnn, calculodas en oro, duplícohnn en 1933 el 

valor Que hohian tenido en 1928, ln brusco cn{dn en los términos de 

intercamhio .se osoci:1 pucA a una cclo11.i6n del endeudamiento ouc contribuye 

a intensificar lns atadura.e; de lo economía Argentina con la de ¡zran Brctai'ln. 

Mtis tarde vcndrlnn los es Lodo.o; unidos :i ergi rsc como el nuevo centro 

cíclico principal, entendiendo a éste, dcsdC' el cual, dada su mognitud y 

sus coroctcrí.sticas econ6micas, part<" los impulsos do cxpon!IÍ 611 y 

contracci6n en la vida ccon6mico mundial y cspeciolmcntc en ln perifcrio 

latinoamericana, cuyos países están sujetos a la influencia de estos 

impulflos, como lo hnhlnn estado notes, cuando Grnn ilreto~a tení.1. el papel 

de centro cíclico principal. 
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Para establecer mejor la difcrcnciaci.6n ~ntrc los pafses del centro y 

periferia, los. rasgos prinCipalc.~ ·son:· 

Centros que Consideran· las ··economtiis ·donde primero pcnc:otran lns 

técnicas ca pi tal i.stns do ln peri.feria cncnmbio, esta 

constitu{dn por los economías- cuyo p~oduCci6n permanece i ni cinlmt"ntc 

rczngadn 1 desde el punto de visto tcCnol6gico y organizativo, pero los 

conceptos de centro y peri feria entronan mlis que e>:sn simple idea dt• 

dífcrcnciaci6n inicial, según se afirma, éstos se vnn conformando a medida 

y en tanto ouc las áreas rczngadns "El progreso técnico s61o prende en 

ciertos sectores de su ingente pohlnci6n, pues ~cnc.>ralmcntc no penetra sino 

ahí donde se hace ncccs:irio pnrn producir nlimentos y mntcrinR primos a 

hnjo costo, con dc:>stino ll los grandes centros industriales". Di cho de otro 

modo, Re concihc que centros y peri ferin se constituyrn hist6ricamcntc:o como 

resultado de la forma en ouC' el progreso técnico se propaga en la <!conomía 

m11ndial en loR centros, los métodos indirectos de producción que el 

progreso técnico genera se di funde en un lapso relnt ivorncnte breve a la 

totnlidad del aparato productivo. 

f.n lo periferia se> parte de un atraso inicial, y nl transcurrir el 

período llnrnado de "Desnrrollo hacia afucrn", las nuevns técnicas s6lo se 

implantan en los Rectores exportadores de productos primarios y en nlgunns 

actividades económicas directnn1entc rclacionndns con la exportación. 

Ln estructura productivn de ln peri fcri a ndou i ere dos rnsgos 

íundamcn tn l CR. Por un lado se dcRtaca su caráctrr cspeci::ilizodo, y::i que 

una pnrte sustancinl de lo!' recursos productivoR se deRt ina n Rucesivns 

ampliaciones del sector exportador de productos primarios, rnientrnf' ln 

<lcmondo de bienes y servicios aue aumenta y se diversifico, Re salisfacc en 

grun parte mediante~ importacioues. Dicho eRtructura es además heterogénnn 

o porcialrncnle rezagada, en el sentido de aue coexisten en su seno sectores 

donde ln produc ti vidod ::ilcnnza los niveles m5s altos dol mundo y 

:ictividadC'.s CJll(~ utilizan 1'ECt-:OLOGIAS ANTICUADAS, en las cuales ln 

productividad del trah,,jo es muy inferior n la de los centros. As( pues, 
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podemos ver como la estructuro productiva de la periferia es, especializada 

y hetcrogéncn, miestr.as que las de los centros se caracteriza por ser 

divC!rsificndn y homogénea. Asimismo sohrc esta difcrcniaci6n cslructurnl 

se asientan las distintas (unciones propias de lns pnutns tradicionales de 

la división internacional del trabajo: en el sistema ccon6mico mundial 1 al 

polo periférico le cabe producir y exportar mntcrins primas y nlimcntos, en 

tantos los centros cumplen ln función de producir y exportnr bienes 

inrlustrinlcs poro el sistema ~n su conjunto. 

~n este contexto, se dan relaciones más definidas cuando los pníscs 

del centro o nvnnzados transfieren sus técnicas n la pl~ri feria esta 

transferencia de 

conccptuali.zndn 

desde finales 

tecnolog{.'l hncin los paf.ses sut-dcsorrollndos, oui.zn mejor 

como 11 Dcpcndcncin Tccno16gica", hn sido un tema recurrente 

de ln décndn pnsnda y comienzo de l n prcscnt e. El 

diagnóstico aceren de su gestación y desarrollo como un aspecto de lo 

dcpcndcncin de aoucllos pnlscs hncin los industrinlizndos, ns{ como de los 

efectos agregados ouc n.carrcn pnrn los primeros parece cercano n ser por 

todos nceptndos. 

Ln tcorL'l dc>; Centro Pc>;ri fcrin cstahlccc como antecedentes ln 

diferencia de cstructur..-:1s económicas entre los p::ils~s mlis nvnnzodos como 

tos Estados Unidos y los ouc se encuentran y v!ns de dC'snrrollo en este 

e.aso, América Latina. El primero juc·go el pnpcl de polo central sobre el 

que giran las economías ntrni:;adns o periféricas, y C'.S precisamente uno de 

los caroctcrlst:icas distintivas c\et centro, et avance tecnológico oue 

aplica su producción diversificado, lo aue les permite cxportor y montener 

influencia C'n el mercado mundial. 

Desde esta perspectiva c>S posible ofirmar aue, tn evoluci6n económica 

de los pniseg subdesorrol lados no pueden ser eatudiodo en si 

porte int:egronte de ln evolución de ln economía mundial. 

mismn. ER 

La parte 

domi.nanta la imprime a lo dominada to esencial de st1s caractcr[ticas, en 

consecuencia se entiende ouc los C'.COnomlns de la peri feria no se suman 
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simplemente a las cconom!ns desarrolladas, ª':'" integradas al conjunto. De 

esta forma las cconom{os del centro como una de sus activid1ldcs 

primordiales para. mantener su influcTié.in y desarrollo están obligadas a 

acumula y a producir progreso técnié.o~ 

Por otra parte, lo estructura productiva relativamente nvnnzoda nunauc 

inarticulado de lns cconomias scmiindustriolizodas les permite hoy dín 

producir gran parte> de los bienes de capital, de estn forma la dependencia 

tccnol6gica se manifiesta por lo tanto hnjo dos formas esenciales. 

La utilizacj6n de bienes de capital importndoi:; de lns e>conomías del 

cent ro; 

La fabricnci6n local de hicncs de capi tnl con uno composi.ci6n técnica 

semejante a ln de las economías del centro. 

Estos aspectos son dos dr las principales características en los 

países importadores de tecnología además de otros efectos asociados al 

mismo proceso. Unos dC' los organismos conslituídos precisamente con la 

[inalidnd de analizar las g.randcs diferC>ncips econóndcas entre paísei:i 

desarrollados y subdesarrollados, en c>stc caso América L.1tina, cs la 

Comisión Económica para América Latina (CEl'AL) auc también hacc 

aportaciones relevantes en forma de estudios principul.emente,- poro 

tratar de inducir y orientar a los gobiernos <le la rc~i6n Latinoamcrica con 

la intención de atenuar o erradicar los {en6menos económicos negativos pnra 

su crC>cimicnto y dC?sarrol lo, producto del atrnso en todos los órdenes en 

ouc sc cncucnt ran y de 1 n suhord i nac i 6n n 1 os pa íscs más dcsn rrol lodos 

(Estados Unidos). 

Según la CEPAL, 1.1 lrani:;fercncia de tecnología se efectúo así: 

1.- Difusión de ohras, ele., de cariictcr científico. 

2,- Desplazamiento de indivi<h1os de un país a otro; 
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3.- Importaci6n dir.ccta de maquinaria; 

4.- Afluencia de capi.tales extranjeros acompaí'l..oda de 

calificado y maquinarias; 

5.- Utilizací6n de patentes; 

6.- Aplicaci.6n de programas de coopcraci6n técnica. 

personal 

El pensarni.cnto de ln CEPAL básicnrncnlc plantea quC' la dependencia 

tccno16gica es una de las causas de la estructura productivn prcmi.nnntc en 

los países de la periferia, y por consecuencia tamhiGn de la cstructt1ra en 

los países del centro, estos últinios por disponC'r de los adelantos 

tecno16gicos ouc lC!s permite aplicarlos de non mnncra 6ptima y provechosa 

mediante su trans(c>rcncia a las economías ntr'asadas, la~ cuotea debido a 

factores d(' cnpacid.nd e infraestructura productiva difícilmente se ndecunn 

n ln tecnología importndn, lo aue redunda en unn mnyor importaci6n tic 

insumos tccno16gicos. Esto significn CJue los países dC! ln pcrifr.rin no 

nsimi lan ni adaptan a sus condición y necesidades, 1."ls comprns de 

tccnologín extrnnjcra, lo oue es dctc>nnín::ido por ln estructura productiva 

desurticnlndo y mal orgnniz:1da oue los caracteri?.a, ocasionando la s.1tidn 

de recursos monctnrios por conceptos de pa~os sobre bienes y Rcrvicios 

técnicos. 

ERtos estudios de la dependencia latinoamericana, si hi C!O son 

valiosos, no consideran otros aspectos que influyen en el atraso y 

estnncnrnicnto de los paises subdesarrollados y su c>.scnsa generación de 

tecnología, oue son c::iusas de índole interno, como es la falta de 

iníciativns y proyectos r.spc>cíficos de gobic>rno p::ira conformar unn política 

tendiente a climin.'.lr grndualmc>ntc la sujeción .ol exterior, definidos en 

programas de desarrollo. 

Otras teorías sohre la dcpendcnci a enfocan el prohl Ctnll tccnol6gico 

desde perspcctiv:1s diferentes, es aí <lite pnrn algunos nutorcs esto 

constituye un coloninlismos tccno16gico, por la grnn influcnci_a de lofl 

países nltnmc>ntc dcsarrollndos s~hre los dEhflcs, auicnc~ se hnn convertido 
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en un atractivo mercado en base al dominio y control ouc cjcrcC'n las 

potencias industriales en las áreas de mayor impacto de su economía, y una 

de ellas es prcéisamcntc 1 a tecnología. Este colonialismo significa la 

transfcrenéi.a de tl!cnicDs, conocimientos y hienes ouc representan para sus 

proveedores un gran negocio, debido D ouc disponen de l;1s tecnología~ m.1.s 

llVanzadas, los cuales permite mantenerse en UfHl posición ventajosa rC>spccto 

de los países en vías de dcsarrol lo, ll lo que Antonio García describe. 

El problema central del colonialismo tccno16gico, consiste en auc 

los trasplantes de tecnología se efectúan como opcrDcioncs OtH? 

realizo unilateralmente la potencia dominante de acuerdo con sus 

propias exigencias do domi nac i 6n y con sus pro pi os patrones 

culturales y no de acuerdo con lns necesidades de cninhio estructurnl 

y desarrollo de los países atrasndos. Este- modelo de t-ransfcrcncin 

de tecnología s6lo puede comprendc-rse a la luz de la estructurn de 

dependencia y configura ül fen6mC!nO dcl colonialismo tccno16gico. 

Este•. fcn6mcno gc>ncrn una serie de obstáculos nl desarrollo de las 

naciones llamadas "SUBDESARROLL.'\DAS", y se hn visto como en el caso de ln 

transmisi6n de tecnología .ncompaf'iada de inversión en la mayor{.n de los 

casos, no persigue nyudarlas en su proceso de desarrollo, sino nntc todo 

reafirmar el predominio de los países avnn?.ados. Un cjcmplo fuc la l l:1mado 

alianza par."1 el progreso en los ai'tos sescntn, que dC'mostr6 el fracaso del 

esquemn ideológico do cooperaciones para el desarrollo de parte del capital 

privado extranjero, y por contrnrio fue causn de c>.ndcudnmiento en algunos 

países latinoamericanos con el exterior principalmente con Estados Unidos. 

ExperÍC"ncias referidas ll progrnmas de ayuda por pnrtc de los paísei;; 

m.1s avnnados c¡ue lntinoaméric:1, reflejan ouc el esfuerzo de los menos 

desarrollados p<1rn disminuir las desventajas del desarrollo recurriendo a 

la compra de tecnología gcncrnda en los m.'is dc•sarrollados, ha sido onnoroso 

y decc-pcionantc, pues no se ha alcan:>:ado c:>l florecimiento tecno16gico 

locnl, ni la.!': tecnologías rccihidas han operado satiRfncloriamcntc, ni se 

l1nn arraigado en las circunstancins dal pa{s receptor. 
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Todos estos factorC!s desfavorables a los pa!ses subdcsarrol lndos en 

cuanto a la dependencia tecnológica se refiere, tienen una rC'laci6n muy 

estrecha con otro tipo de factores y C?ntrc C'.llos es la propia dependencia 

ccon6micn, en un análisis anterior 

las econom!ns menos dcsarrol ladas 

proyectos tendientes adCJuirir 

se dctcrmin6 el origen en part·e de· auc 

cnfrcntC'n sus csouema~ y 

un nvoncc 

hahi codo prr.c i sndo 

desarrollado y de 

n 

las 

\ns 

di fcrcnci as cnt re 

problemDs en 

tccnol6gico. 

las cconom!os 

Sin cmhargo 

del mundo 

defectos e nnc iones 

irregularidades en estos Gltimns. 

manifiesta ln imposihilidnd, como 

programas integrales de desarrollo 

nt rasadas vemos grnvcs 

Su estructura 

en el caso 

productiva dcsnrticulndns 

de México para inciar 

industrialización. Es la estructura 

productiva oue adolece de diversas deficiencias y en la cual radien grun 

parte de los problemas oue frenan el avance y desenvolvimiento económico. 

Un sector productivo subordinado a la compra d<• tecnolog!.'..a extranjera, 

transmisión de conocimientos, t6cnicos y otros insumos, estfi imposihilitndo 

para impulsor y gC"nerar cambios sustanciales en el esquema económico 

nacional, mientras prevalezcan lns condiciones 011c impiden desarrollar los 

capacidades materiales y metales auc existen en nuestro país. 

Sin prctcndrr ahondar 

afirmaremos aquí ouc esta es 

naciones suhdcsarrollodns no 

más en conceptos cstructuralistas, s6lo 

la principal rnz6n por ln q11c la mayoría de 

pueden alcanzar un pleno desarrollo, pues 

están sujetas y dependientes n los países más avanzados econ6mica social y 

culturalmente. Debido n la di fcrcncia de esouernas y estructuras, esta 

situación permanecerá e incluso tcndero'í a agravarse en tanto los gohi.crnos 

de los res pee ti vos pa íscs suhdcsarrol l ndos no i nt roduscon cambios ouc 

vengan a transformar dc unn vez por todas la rc-loci6n de desigualdad y 

atraso ouc prevalece, obligación Que corresponde primeramente a pn!Res como 

México. 
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IMPORTACION DE TECNOLOGIA 

A) Antecedentes. 

El problema de la importaci.6n y transferencia de tecnología se 

inscrihe en el marco de la polltictl de industrializaci6n del país, uno de 

los riesgos de dicha poltticn, es crear una estructura industrial a la de 

los llamados países desarrollados, para lo cual necesita crearse una 

estructura de invcstir,.aci6n científica y tC'cnol6gica. 

Las primeras investigaciones al respecto, emprendidas a mediados del 

decenio pasado, demuestran ciuc no s6lo cst.1 aumentando la brecha científico 

- tccnol6gico entre México y los países avanzados, 

propio esfuerzo en el cnmpo de lo ciencia y la 

Né>:i co se cstli quedando at ras de otras 

latinoamericanas. 

si no que en lo ouc a su 

tccnolog{n se rl"fie>rc, 

importantes rcpahlicns 

El Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología (CONACYT) viene a llenar 

el hueco c-n materia de orgnni?.aci6n cic~nt{fica y tccnolgoc:1, C>l CONACYT fué 

crcndo en 1970 y sus funcionüs principnlüs son: 

a).- Planea, program.'.Js, fomentar 

científicas y tecnol6gicos y 

rcsul lados que se obtengan; 

y coordi nnr 

realizar ln 

las actividades 

evaluación de los 

b).- Canalizar recursos, estatales y de otras fuentes, para 1.'.J 

cjccuci6n de progromos y proyectos específicos, sin perjuicio de 

ouc los institt1ciones acnd~micos y los centros de invcstigoción, 

sigan moncjondo e incrementando sus propios fondos: 

e).- Logrnr lo m~s amplia participoci6n dC' la cornu11idod cicnt[ficn en 

1n formulaci6n de los programas de invl'stignci6n, vincull.indolos 

con los ejecutivos del desarrollo económico y social. 
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d).- Procurar ta mejor coordinaci6n e i.nlcrcomunicaci6n el(> las 

instituciones de investigación y de cnscílanza superior, así como 

entre ellas, el Estado y los usuarios de ln invcstignci6n, sin 

menos cabo de la autonomía de cada uno de ellas; 

e).- Promover lo creación de servicios generales de apoyo a la 

investigación, y 

f).- Formular y ejecutar un programa controlado de beca. 

La política y conducci6n de los programas de investigación y 

desarrollo cicntifico, 

organismos públicos. 

comp<:'tcncin del CONACYT y de otros 

Como referencia de la situación en el contexto intcrnacionol auc 

guarda México en materia de investignci6n, un ejemplo es ouc, en ln dé:cndn 

de los sesentas, en el país contaba con seis investigadores para cnda 100 

mi 1 hnbi tnnlcs. El atraso se demuestra con las siguiente~ ci (ras; en ta 

mi smn década, EF ·.odos Unidos contaba con 260 i nvcst i gndores 

número de habitantes¡ la URSS con 250 investigadores; 

Inglaterra 110; Alemania Federal 110¡ Francia 100 e ltnlia 40. 

para e>l 

Japón 

mismo 

150; 

Por otro lado, Miguel S. Wionczeck ofirma que el gasto total C-'n 

fomento de la tecnología en la décado pasada, fné de 0.13% del PNB, 

fi.nanciada en un 95% por el Estado y s61o el 5% restante por la iniciativa 

privada. Desde luego, dichas ci frn es significante. Aunouc el gnsto en 

invcrsí6n ci.cnt{fica y tccno16gicn se ha incrementado, todavía resulta 

i.nsuficnte pi:irn los necesidades del p::iís. 

importaciones de tecnología. 

Y esto se traduce en mayores 

A partir de tn década de los cincuentas, la importaci6n de tecnología, 

se rcoliz.6 sin tomar en cuento si se adecuaha a las condiciones de ln 

economía nacional, ocasionando así imitación de modelos de 

induRtrinlizaci6n extranjeros. 
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~e auponía que el CONACYT iba a ayudar y a resolver en buena parte el 

problema de la importación de tecnología, ya que una de sus funciones 

principales en planear, programar, fomentar y coordinar las actividades 

científicas y tecnológicas, y realizar una evaluación de los resultados. 

n).- Situación actual. 

La transferencia de tecnolog1a se real iza en tres tipos de empresas: 

Empresas Trnnsnacionales. 

- Empresas Privadas. 

Empresas Estatales. 

Por lo que respecta las corporaciones trasnacionales, la información 

disponible para el caso de México indica que, el centro de decisión 

tecnológica es la casa matriz. Así pues, ln tecnología importada se toma 

en función de la estrategia global y de la rentabilidad de todo el sistema 

trnsnacional, y no en función de las necesidades de ln nueva filial, lo que 

obiamentc perjudica el país en el que se establece. 

Cuando se trata de empresas mexicanas asociadas al capital extranjero, 

el proceso de decisiones tecnológicas es distinto. En este coso, en vista 

del desarrollo tecnológico de los participantes locnles y el intcrlis dC!l 

socio extranjero por optimizar las ganancias provenientes de su aportnci6n 

de tecnología, este último suele aprovecharla para conseguir el control de 

la empresa. 

La empresn privndn nacionnl 1 es la que tiene mayores problemas en ln 

busc¡uedad de tecnolog in por las siguientes causas: 

1.- Su conocimiento de la tecnología es escaso. 
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2.- La empresa no está en situación de averiguar la eficacin relativa 

a las tecnologías, ya que se utilizan en el país por falta de todo 

tipo de información al respecto. 

3.- No cuenta con la asistencia técnica dC!l Estado respecto n la 

manera de negociar los nuevos insumos tecnológicos en el 

extranjero. En consecuencia, las empresas nacionales, adoptan sus 

decisiones mediante contactos con los representantes de los 

grandes exportadores de maquinaria, o de los agentes de las 

empresas establecidas en México. 

Las empresas estatales con las que cuentan con mlis infonnaci6n sobre 

las distintas tecnologías extranjeras, lo cual explica que hayan logrado 

diversificar su tecnología sin caer en lo que se llama dependencia de 

abastacimientos. 

En síntesis, la importaci6n de tecnología hasta antes de 1972, tuvo 

las siguientes características; 

- Las empresas mexicanas compraban tecnologías obsoletas. 

La tecnología no se adecuaba al tamai\o del mercado, n la 

disponibilidad de materias primas. 

Junto con la t rans fe rene ia de tecno lag ía 1 se rea 1 iznban prácticas 

comerciales restrictivas (en contra de los intereses nacionales) 

como la restricción a las exportaciones. 

- La compra de tecnologtn se realizaba en forma irrestricta, sin la 

interveniencin o inconveniencia de la compra de tecnología. 

Aparentemente la situación hn cambiado, con la promulgación en 1972, 

de 111 Ley de Transferencias de tecnología y el uso y aplicación de marcas y 

patentes. 
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Dicha Ley tiene los siguientes objetivos; 

Regular la transferencia de tecnología, de acuerdo a los objetivos 

econ6micos nacionales. 

Fortalecer la posici6n negociadora de las empresas comprndoras de 

tecnología. 

- Crear conciencia en el empresario, 

Establecer un registro oficial para conocer las condiciones de los 

contratos y los problemas de la transferencia de tecnología, para 

hacer un planteamiento del desarrollo industrial y tecnológico del 

país. 

La Ley de Transferencia de tecnología estipula, que todos los 

contratos de transferencia tecnol6gica deberán ser registrados, bajo esta 

Ley, ningún contrato puede ser registrado si éste ha sido atado por 

cláusulas restrictivas que pueden perjudicar el comprador. Esta incluye: 

1).- Elevados costos de liciencia; 2).- Terminas de ejccuci6n excesivamente 

prolongados, y 3) .- Restricciones en la operaci6n de la compai'ín 1 

producción, exportación y activid.1des de investigación. Sin embargo, no 

significa que haya sido logrado este objetivo, si se observa que continúa 

ln importación en aumento de la tecnologia con todas sus consecuencias para 

la economía. 

Tan pronto como el Registro Nacional fue establecido, y hasta 

diciembre de 1977, se presentaron 7,000 contratos pnra su inscripción, de 

~stos 1 S,000 se aprobaron automáticamente, 900 se accptnron previa revisión 

y l 1 100 se rechazaron. En un 85% de los casos, la cláusula de precio 

excesivo fue al menos una cnusn de rechazo. La siguiente causa ( 38%) fue 

la obligaci6n de celebrar contratos de representación exclusiva con el 

proveedor de tecnología en territorio nacional. 



- 21 -

Según una muestra de 1 1 480 contratos aprobados 

fue: Usos de marcas 

en 1976, la forma de 

(59%) suministro de adquisición de tecnología 

conocimientos técnicos (55%0; asistencia técnica (40%) licenciamiento de 

patentes (24%), parn esta fecha 67% de las tecnologías, provenían de los 

Estados Unidos, los cuatro países Europeos que con mayor frecuencia 

aparecieron como proveedores alcanzaron el 17% de los contratos. En fechas 

más recientes (1980 en adelante), el procentaje se hn modificado no 

sustancia !mente, 60 y 15 por ciento res pee ti vamente, Las empresas 

transnacionales que genernn casi 40% de la producci6n industrial, son los 

principales compradores de tecnología extranjera, en general a su casa 

matríz. 

Esta concentración de las fuentes tecnológicas .nparece estrechamente 

ligada con el flujo de inversiones extranjeras, y con la relación 

matríz-filinl de empresas trasnacionales. De hecho, estas cifras coinciden 

razonablemente con la composición de In inversión extranjera en México. 

Respecto a las formas de pago. El 75% se refiere a las regalías sobre 

ventas. El registro de tecnología, acepta un porcentaje no mayor del 4% 

sobre ventas brutas. El 8% de tecnología, estim.ados en el mismo período, 

se .acercan a 300 millones de dólares anunles, se realizan entre la filial y 

la matriz de trasnacionales. Es interesante destacar que, en promedio las 

filiales de empresas trasnacionales pagan un 2:t de regalías sobre ventas, 

mientras que las empresas privadas nacionales pagan tnn solo un 0.3%. 

llay r,1:zones para C'reer que los resultados decepcionantes en 

comparación con las expectativas del proceso de industrialización mexicano 

tiene relación directa con varios y complejos problemas, entre los que 

destacan la ausencia de una polítjca tecnológica científica, tanto nl 

nivel nacional, como al nivel empresa. Por lo que una medida encamina a 

eliminar gradualmente Ja importación de tec-nologí,, 1 es contnr entre otros 

elementos, con una adecuada infraestructura t•cnica y de recursos humanos, 

calificados en las ramas que más importan tecnología. 
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CONSECUENCIAS DE LA DEPENDENCIA 

TECNOLOGICA 

es 

En los países en vía de desarrollo, 

una de las condiciones para su 

el acceso a las nuevas tecnolog(as 

industrializaci6n. Es comúnmente 

aceptado que para esos paises, la adquisici6n de conocimientos y 

experiencias en el campo de la ciencia y ln tecnología aplicada es esencial 

para el desarrollo económico y para la expansión de la producción económica. 

Ln tecnología foránea se obtiene, principalmente, rned iante l• 

importación de bienes dC! capital y productos terminados, por medio de la 

inversión cxtrnnjern directa, a través de contratos de licencia entre 

empresas establecidas en el pats y los propietarios extranjeros de ln de la 

tecnología., como en el caso de México. 

Además de la dependencia comercial y financiera del pais 1 la 

dependencia tecnológica es todav{a más grave, pues a la tecnolog!.a que se 

importa incorporada en los productos extranjeros, debe sumarse la 

tecnolog(a que se adquiere a través de la compra de patentes, marcas, 

suministro de conocimientos técnicos, asistencia técnica ingcnicri.'1 básica 

y detalle para fabricar los productos nacionales. 

Se ha estimado que los acuerdos sobre servicios técnicos, los acuerdos 

de concesión de patentes, y los acuerdos sobre diseno y construcción 

dcscmpennn unn funci6 bnsica en los procesos de transferencia tecnológica a 

México. No obstante, sin ingnornr el caracter indispensable de la 

obtención de tecnología, existe actualmente en México una inquietud serla 

por las pecul iari.dades que presenta su importaci6n. Un primer factor que 

provoca preocupación en el alto grado de dependi.encia tecnológica en que se 

encuentra México. Esta situación es aún más grave, cuando la fuente de 

tecnología importada proviene principalcmtne de un solo país. Además, la 
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inquietud por la dependencia tecnol6gicn ha cobrado singular importancia nl 

observarse en México la existencia de una estructura tecnol6gica ha cobrado 

singular importancia al observarse en MéxicO la existencia de una 

estructura tecno16gica interna insuficiente. Esto se refleja al examinar 

la información sobre los gastos que se aplican en investigación y 

desarrollo. La asignación para estos recuras es mínima. Otro efecto del 

subdesarrollo tecnológico, es la proporción creciente de control extranjero 

de ln industria dinámica y con mayores requrimientos de tecnología. 

Otro factor que contribuye a ello es el efecto desfavorable que la 

comercializaci6n tecnol6gicn produce en la balanza de pagos mexicana. Pues 

las remisiones por regalías y pagos por asistencia técnica han aumentado en 

forma creciente, sin que esto se compense con una tasa proporcional en los 

ingresos de nuevo capital o como un incremento en la capacidad exportadora 

de la industria nacional. Esto se origina, en 

empresa instalada en México por ln transmisión 

el nlto precio que paga la 

de tecnología. Se tiene 

conocimiento, que el costo por esa importación es excesivo, pero este costo 

se mnniíiestn principalmente en términos económicos, pero también se hace 

notable por los efectos indirectos que produce t rans fe rene in tecnológ icn, 

nl ir ncompanada de cláusulas restrictivas de diversa índole, que limitan 

el desenvolvimiento industrial del país. Además, la fncilidnd para obtener 

tecnologtu externa, puede anular el cs(uerz.o de desarrollo tecnológico, lo 

cual se refleja no sólo en una reducción en ln innovación interna, también 

en ln ausencia de unn infraestructura científica con capacidad pnrn evalur 

las formas en que el país a de adquirir tecnología importado n un costo 

razonable, Con ésto nos podemos dar cuenta de la importancia que tiene 

parn un país en vtas de desarrollo, contar con personal científico y 

técnico de muy alto nivel, ya sea pura asesorar en la selección de 

tecnologías conviene importar, ya sen para crear tecnologías que conviene 

importar, ya sea para crear tecnologías propiali. Así podemos concluir que 

ln dependencia tecnológica y el ef~cto negativo de la adquisici6n de 

tecnología importada en la balanza de pagos, son los factores más 

importantes en -el debate actual sobre la transferencia de tecnología P.n 

México. 
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PRINCIPALES FUENTES DE TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGlA 

La fuente de los conocimientos técnicos y de los procesos tecnol6gicos 

que se emplean en la planta industrial de México tiene un origen forlineo, 

especialmente de Estados Unidos. Ello obedece a factores de índole 

diversa: el número de filiales de empresas norteamericanas operando en 

México, el 

exportadores 

vinculo estrecho entre los empresarios mexicanos y los 

norteamericanos de bienes de capital y equipo, las relaciones 

del sector pnrnestatal con las instituciones financieras norteamericanas, 

la situación geogrlí.fica de México, el efecto - demostrnci6n de la lata 

tecnología estado unidense y la apatía empresarial para lograr una 

diversificaci6n geográfica en sus fuentes de tecnolog{n. 

Wionczek indica que la gran mayoría {cerca del 80%) de las compras de 

tecnología de las empresas netamente mexicanas involucra transacciones con 

lns empresas vendedoras norteamericanas. 

El grado de dependencia de México de un solo proveedor de tecnología, 

originalmente creada para una economía con cnracteristicas muy distintas, 

crea problemas serios y difíciles respecto a su adnptaci6n al medio 

mexicano y a su costo. 

Esto explica porqué las grandes empresas estatales en México, han 

logrado diversificar en forma impresionante sus fuentes de tecnología 

disminuir considerablemente su dependencia respecto de una cndenn de 

proveedores de 

compuesta 

procesos, 

por 

y 

tecnología y 

los 

los 

consultores 

vendedores 

establecimiento de una planta. 

equipo estrechamente ligados entre 

incinles, los proveedores del equipo 

de asistencia técnica posterior 

si' 

y 

al 
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Otro indicador de dependencia tecnológica del exterior, se refiere a 

la odquisici6n de materia prima, partes asistencia técnica y licencias. 

Como consecuencia de la política gubernamental de sustitución de 

importaciones, es ·probable que la importación de partes productos 

semi-elaborados, disminuya gradua lmcnte, lo mismo debe suceder en el caso 

de materias primas. En cambio, en función del proceso de expansión y de 

modernización de la planta industrial de México, es fácil suponer que la 

proporción de conocimientos técnicos y de concesión de licencias del 

extranjero, tendrá un incremento técnico constante, sobre todo si se tienen 

en cuenta el raquítico desarrollo científico y tecnol6gico local. Es muy 

probable también que aumente ln importación de bienes de capital, 

Ln dependencia creciente de fuentes de tecnología externa, resulta nún 

más al advcrt ir que 

mayor medida en 1 a 

las corporaciones más poderosas, las que descansan en 

importación de conocimientos técnicos. Ello signifcn 

que el mayor desarrollo industrial, pueda traer como consecuencia una mayor 

dependencia tecnológica externa, principalmente de Estados Unidos, con llls 

consisguientcs ataduras económicas y políticas. Otras fuentes indican que 

el 35% de las empresas sujetas al muestreo ya mencionado, declararon 

adquirir asistencia técnica foránea, pero la proporción de empresas que 

recurren a esta formn de canal tecnológico, crece en [unción al tamano de 

ln Compaftía. 

La naturaleza de esa dependencia es importante por sus consecuencias 

estructurales y tecnológicas, que inciden en el tipo de desarrollo que un 

país dado. Esto tiene un efecto inmediato y tangible¡ el costo financiero, 

derivado del pago de regalías, de la adquisición de licencias y de 

asistencias técnicas. 

Von Bertrab hace notar la importancia que tiene la combinación de las 

licencias de patentes y de los convenios de asistencia técnica; en los 

contratos de empresas latinoamericnnas con empresas extrazonables. Este 

autor cita un estudio sobre la concesión de licencias al extranjero por 55 -
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grandes empresas norteamericanas. El estudio indica que de cada 100 

patentes concedidas al extranjero, 90.6 fueron concedidas a paises 

industrializados y sólo 5.3 a paises latinoamericanos. En cambio, de cada 

100 contratos de asistencia técnica, 60 fueron contratados con empresas de 

paises industrializados y 25 con empresas de países latinoamericanos. De 

cada 100 contratos que contenían en forma conjunta el otorgamiento de 

licencia de patente y de asistencia técnica a empresas extranjeras, 76 de 

éstos convenios se celebraron con empresas de paises industrializados y 20 

con empresas latinoamericanas. La conclusi6n Van n. es valida: La 

transferencia de conocimientos cubierta por patentes no es generalmente 

utilizable por estos pa(ses (los latinoamericanos) si no va acompa~nda de 

asistencia técnica, por no existir el nccrvo de experiencias acumulada que 

permite el acuerdo aprovechamiento de una patente. 

Una causa directa del alto grado de dependencia tecnológica externa de 

México, se atribuye generalmente a la carencia de una política de 

investigación y desarrollo, tanto en el sector pGblico como en la empresa 

privada. Los bajos (ndices existentes en México e investigación y 

desarrollo, en el nGmero de investigadores y el número de patentes 

registradas por nncionales 1 son formas titiles pnrn medir el subdesarrollo 

científico y tecnol6p,ico del pnís. 

La insuficiencia en recursos humanos y mnterinles, dedicados a la 

ciencia y a la tt"icnica, política y cultural de México. una sociedad con 

una raquítica comunidad cient(fica y con cuadros técnicos deficientemente 

preparados, será además de una sociedad con manifestaciones culturales 

primitivas, una sociedad vulnerable, tanto de fuerzas de poder externa como 

internas. 

Un indicador más de la vinculación de México a fuentes externas de 

tecnología está reprcsctado por las estadísticas sobre patentes, de la nlta 

proporción de patentes solicitadas por extranjeros, no se determina el 

porcentaje que corresponde a norteamericanos. Sin embargo, tomando en 
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cuenta el volumen de la intervensi6n de Estados Unidos concentrada 

principalmente en aquellas industrias que requieren de conocimientos 

patentados, parece legitimo suponer que existe una relnci6n directa entre 

número de patentes registradas por estaunidenses y proporción de inversi6n 

norteamericana en la industria manufncturern. Sin embargo, debe tenerse en 

cuenta, que dentro del porcentaje de patentes mexicanas, se incluyen 

aquel las patentes concedidas a empresas que operan en México, pero cuyo 

capital es total o mayoritariamente propiedad de extranjeros, por lo que su 

calidad de patentes nacionales queda en tela de juicio. 

La alta proporción de patentes registradas por extranjeros, (en6meno 

ya de por si indeseable, resulta aún más alarmante al considerar que ln 

concesión de patentes no se otorga en beneficio de un inventor 

individualmente considerado. Ln estructura nctual del sistemn de propiedad 

industrial está orientada, en gran medida, hncia ln concentración de 

patentes en un ní'tmero limitado de empresas trasnncionnles, que por su alto 

desarrollo tecnológico, son las beneficiarins del control de mercados 

tecnológicos y de los privilegios de la propiedad industrial. Además el 

control del mercado y la concentración monopolística se refuerza mediante 

el sistema de cross licensig entre compai'\{as, lo cual convierte una 

estructura ologopolística mundial, en una estructura monopolísticn regional. 

Ln concentración de patentes en unas cuentas firmas internacionales va 

acompni'\nda de una práctica genealizada por parte de esas empresas que 

operan en países subdesarrollados: la no explotación de las patentes 

registradas. El lo obedece a que el motivo pnra obtener una patente se 

funda básicamente en el deseo de asegurar mercados de importación para las 

corporaciones multinacionales, limitando de esta forma uno posible 

competencia de compai'\ías extranjeras o nacionales. La consecuencia es que 

lns patentes no representan, conforme a este sistema de propidnd 

industiral, un canal para el ingreso de tecnologin y para la expansión de 

la estructura tecnológica de un país. La función principal de las patentes 

no está dirigida hncin el fomento de la actividad inventiva, sino hacia la 

obtención de mayores ganancias mediante la reducción de fuerzas competiti-
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vas. Así la empresa propietaria de la patente, se convierte en la única 

entidad que puede producir un determinado producto pero lo que es más, esa 

entidad también posee la titularidad exclusiva para conceder permisos de 

importación parn el aprovechamiento de ese producto. Esto sucede porque el 

Estado concede privilegios monopólicos a los titulares de la patente 

extranjera. Otras empresas, sean nacionales o extranjeras, requerirán de 

permisos de importación, concedidos mediante acuerdos de licencia de 

patentes con los propietarios de la patente extranjera, a fin de importar 

ese producto al pafs. 

En términos económicos, existe una inquietud creciente al advertir el 

alto costo que representa la importación de tecnología para el pa{s. 

También es cierto que no se han publicado estudios empíricos que definan 

con precisión lo que representa para la economía del país. También es 

cierto que no se han publicado estudios empíricos qt1e definan con precisión 

lo que representa para la economía del país, la adquisición de tecnología 

foránea. Sin embargo debe suponerse que la informaci6n de la Secretaria de 

Hacienda no representa sino un aspecto parcial de los pagos que realizan 

empresas establecidas en México por regal ias y asistencia técnica. Así 

podemos ver como los efectos negativos de la importación de tecnología en 

la balanza de pagos mexicana, se han asentuado gradualmente. Tomando en 

cuenta esta información, podemos ver el alto precio que paga México por la 

importaci6n de tecnología y del costo extravagante que representa para el 

país la asistencia técnica. Esta disparidad en el destino del gasto 

tecnológico se traduce en una on~rosa carga para el país en termines 

económicos, políticos, sociales y culturales. 

Además, el hecho de que los pagos por regalías y asistencia técnica 

crezcan a una tasa muy superior a las remesas por utilidades netas. Con 

ello, la empresa extranjera no s6lo colabora en el deterioro de la balanza 

de pagos mexicana, sino que además en un sistema tributario mol disei'\ado, 

que no controla adecuadamente ciertas formas de evasión íiscal. 
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Es la industria manufacturera, es importante sei'ialar el grado de 

creciente en que aumenta la proporción de envíos por regalias y pagos por 

asistencia técnica, con respecto al valor de la inversi6n 1 a las nuevas 

inversiones y a las utilidades remitidas, con esto nos damos cuenta de la 

magnitud de los pagos tecnológicos que real iza México. Sin embargo, estos 

datos no consideran la totnlidnd de las erogaciones por la importación de 

tecnología, pues existen formas ocultas de pago no registrndas como son; 

costo indirecto de la tecnolog1n incorporada en bienes de cnptinl y equipa¡ 

pago de tecnología con acciones d(! ln empresn: acuerdos de 

comercializaci6n, mediante los cuales la empresa que recibe la tecnologítt 

conviene en ln cesión del control de las ventas en favor de la propietaria 

de la tecnologta. La concesión de [unciones técnico administrativas a los 

duenos de ln tecnología. 

Todos estos factores deben ser tomados en cuenta para el 

establecimiento de una pol ttica sobre importación de tecnología y el 

fomento de la investignción nacional, para contribuír a aliviar la 

situación de una balanza de pagos deficitaria, Otra cuestión importante se 

refiere a las condiciones t?n que las empresas que operan en México 

adquieren tecnolgín foráneas, pues estas condiciones en un buen número de 

casos tiende n ser excesivamente limitativas en lo que toca al uso que 

puede hacer de el la las empresas que la importan. 

Del estudio que se ha hecho en los contratos o convenios por los que 

la industria nacional adquiere tecnologta, se ha llegado a la conclusión de 

que, mediante ellos, se ha trasmitido tecnología útil e importante para el 

desenvolvimiento industrial del país; pero también frecuentemente la 

tecnología adquirida es obsoleta, in:1decu:ida o ya disponible en el país y 

que, además en tn 1 es cont rQtos se contienen estipulaciones mediante las 

cuales las emprC?sas receptorus, las obligan n adquirir bienes en desuso o 

insumos a precios excesivos; prohíben o limitnn sus exportaciones; 

obstaculizan su posibilidad de expansión o en sus procesos de producción, 

distribuidas receptoras, las oblignn a adquirir bienes en desuso o insumos 
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a precios excesivos; prohiben o limtan sus exportaciones; obstaculizan su 

posibilidad de expansión o en sus procesos de producción distribución o 

comercialización y sujetas a tribunales extranjero, el conocimiento de los 

conflictos a que se suciten con motivo de la interpretación o cumplimiento 

de los contratos. Dicha estipulación, y otrns similinres, lejos de 

estimular, causas dafto a la economía nacional, obstaculizan el sano 

desenvolvimiento de la industria y aumentan el costo de producci6n de las 

empresas¡ contravienen la política de desarrollo industrial que ha sido 

trazndn por el Gobierno l-·edernl; representa unn carga indebida sobre ln 

balanza de pagos y subordinan la industria nacional n las empresns 

proveedoras de tecnología. 

La existencia de un sistema t6cnico es deficiente en la Ley, pues se 

nota ln ausencia de un mecanismo que contenga previsiones sobre el 

establecimiento de un aparato cienti.fico para la evt1lunción del contenido y 

de la eficiencia con que se transfiere ln tecnolo~!a, aparece en la Ley más 

bien como una oficina de trámite. Este órgano técnico podría cumplir 

funciones más útiles en el diseílo y ejecución de una política sobre 

tecnología importada, de contar con una mayor competencia y con recursos 

humanos y financieros sufientes, 

En un estudio realizado por el sector privado, se ndvirtió de nuevo ln 

existencia de prlicticas restrictivas impuestas por las proveedoras de 

tecnología a las empresas establecidas en Néxico 1 pues se manifestó que su 

socio extranjero les impone limitaciones (prohibición total o parcial de 

exportar¡ restricciones a la libertad de l~omprn de materias primas del 

extranjero¡ 

cstranjero). 

limitación a la 1 ibertad de compra de maquinaria del 

Entre lns claúsulns restrictivas, la mlis usual es el 

impedimento para exportar a ciertos países y en volúmenes determinados. 

Todas estas consideraciones confirman la validez. real de ln 

preocupación económica y polttica que se manifiesta en HéKico en materia de 

importaci6n de tecnologtn. Se ha puesto en evidencia que el alto grado de 

control extrnnjero de la industria nacional, tiene que ser evaluado, no 
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solo a la luz de lo que constituye el marco tradiConal de la inverci6n 

ext ranjern directa, sino también en funci6n del mecanismo de In 

comercializaci6n de la tecnología y su imp'acto sobre las decisiones 

empresariales, provocan la interrogante respecto a cuáles son las politicns 

importantes que permanecen bajo el control de los propietarios o 

administradores de la empresa, Si se permite al proveedor de tecnologta 

controlar el volúmen, mercados, precios y calidad de los bienes de capital 

y bienes intermedios de la empresa; el personal clave que se contrata¡ el 

tipo de tecnología usada, etc. 1 entonces la única decisión importante que 

puede adoptar la empresa receptora de tecnología i;e 1 imita a aceptar o no 

aceptar el acuerdo para la compra de dicha tecnología. De esta foma. 1 

mediante el proceso nctua 1 pn ra 1 a comercia 1 izaci6n tecno 16g ica • ésta se 

convierte en un mecanismo pnrn controlar a la empresa receptora dicho 

control hace superfluo aquel que resulta de la propiedad de la empresa, si 

acaso no lo complementa o reemplaza. 

La carencia de un sistema regulador en materia de trnnsmisi6n de 

tecnolog1n importada, ha permitido que su ndquisict6n resulte en extremo 

onerosa para ln economía nncionnl y para la misma empresa que la recibe. 

LOS PROBLEMAS DE LAS EMPRi-:SAS QUE TRASMITEN TECNOLOGIA 

Por otra parte, lns técnicas que se utilizan en los paises 

industrializados, generalmente están hechas a la medida de los mercados 

mayores a los comunes en los paises en desarrollo, y al exportarse éstos a 

los mercados mayores a los comunes en los países en desarrollo, y nl 

exportarse ~stos se ven frente a una situaci6n de exceso de capacidad. 

Los pocos estudios que se han visto al respecto, hacen ver que las 

empresas establecidas en México pagan por diversos conceptos, un precio 

mayor del que en renlidd deberían pagar. El alto costo por la importaci6n 

de tecnología, puede apreciarse al conocer los sobreprecios que lns 
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empresas filiales radicadas en México desembolsan por los insumos que 

adquieren de sus casas matrices. En ocasiones, estos precios constituyen 

un costo mayor·at precio pagado por regal1as o asistencia técnica. 

Por ejemplo; en un estudio importante sobre la transferencia de 

tecnología en México a nivel de empresa, se compararon los precios 

internacionales de una serie de productos y materias primas famaccúticas en 

diversos mercados proveedores, con los precios unitarios que México paga 

por la importnci6n de esos mismos artículos, los resultados son 

impresionantes; 

De trece productos, s6lo uno es importado a un precio menor que el 

internacional promedio; en cuatro casos, el sobreprecio es inferior al 

100%, en cinco casos más el sobreprecio va de 100 n 1000%; en cinco casos 

más el sobreprecio excede de 1000~, es pues evidente que, por este 

concepto, se transfieren al exterior cuatiosos recursos que representan el 

costo real de la tecnolog!a extranjera. 

Al no existir un control de precios efectivo, en materia de productos 

e insumos importndos, con un meC'anismo idóneo para evaluar su costo real en 

comparación con el precio internacional, las posibilidades para que opere 

un rl!gimen que regule los pagos por regaltas y nsistencia técnica, son 

mínimas, estas formas ocultas en el costo de la tecnología representan otro 

gravamen real en la balanza de pagos, a los gastos directos por adquisición 

de tecnología, se debe agregar una serie de costos indirectos. 

Por otra parte, el problema principal es entonces el costo en divisas 

de la tecnología importada, y el de su adecunci6n a las necesidades 

industriales del país, el de sus precios unitnrios, y el de su valor 

intrínseco. La debilidad en la i nf raest ruc tura científico tecnológica 

que caracteriza a México, junto con el papel preponderante de la inversión 

privada extranjera, (las subsidiarias de lao grandes corporaciones 

industriales trasnacionnles con sede en E.U.) no ha permitido hasta ln 

fechn encarar estos problem~s. 
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En efecto, las modalidades de la transmisión de tecnología producen 

consecuencias que inciden desfavorablemente en el desarrollo industrial de 

México. Ello obedece a que la tecnología importada es, con frecuencia 

obsoleta. Por ejemplo en un estudio sobre la experiencia manufacturera de 

México, se indica que el 79% de las subsidiarias norteamcrica incluidas en 

la muestra, empleaba maquinaria de segunda mano. 

Al no importarse lri maquinaria más novedosa y los más modernos métodos 

de producción, la estructura industrial del país deja de ser instrumento 

út i 1 para penetrar mercados extranjeros, y.:::1 que los productos e laborndos 

con esa tecnolog{a podran tener varios nílos de atraso, comparados con 

aquellos exportados por países más avanzadoB. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA DE LAS CORPORACIONES TRASNACIONALES 

En una palabra, In decisi6n en materin de transferencia de tecnologin 

de lns ernpresa trasnacionales no guardan prácticamente relación alguna con 

las necesidades tecnológicas del pa[s receptor, n menos que este último 

cuente con una política bien definida y col1crcnte frente al capital privado 

y la tecnología extranjeros, y est6 en condiciones de ponerln en práctica, 

situaci6n esta última que se da en muy pocos países en desarrollo, si es 

que en algunos. Para que efectivamente funcionaró. 1 esa política 

tecnológica no podría limitar su campo de acción sólo a la transferencia de 

tecnol ogia de el exterior. Tendría que estar estrechamente ligada a una 

reforma profunda del sistema educativo nac iona 1 1 cuyo deficiente 

funcionamiento durante las ú 1 t imns décadas lo ha e fec tundo de manera muy 

seria, tanto la capacidad de adaptación de tecnología importadas, como el 

desarrollo de la capacidad tecnológica nacionnl. 

Unn pol[tica relacionada con los problemas de la transferencia de 

tecnología extrnnjera, sólo podría dar resultados, si se viera coordinada 

con las políticas; industrial, fiscal y de bnlanzn de pagos. 
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Además se advierten que en México las empresas utilizan tecnología que 

no se adapta al tama~o del mercado, lo cual se traduce en el incremento de 

los costos de producción, puesto que se usa una parte de la capacidad 

instalada, la cual varía entre el 60% y el 70% en el sector manufacturero 

en conjunto. En México como en la mayoría de los pa!ses subdesarrollados, 

la adquisición 

principio de 

de tecnología foránea se ha regido, hasta 

la libertad de contratación entre 

ahora, por el 

lns partes. 

Trad ic ion.a !mente, esta re 1.nc ión cont rnc tua 1 quedaba ese luida del mercado 

regulador de las normas de orden público, permaneciendo bajo un régimen de 

derecho privado, en efecto, }as partes afectadns, esto es, lns naciones no 

industrializadas, hnn advertido el enorme gravamen que significa para sus 

economías, mantener un sistema de contrataci6n libre, en donde el precio y 

las condiciones del comercio de tecnología se determine por las leyes de 

oferta y demanda del mercado tecno16gico sin la existencia de un aparato 

regulador por parte del Estado que determine la forma en que la 

transferencia de tecnología puede servir al intcres nacional. 

Por las necesidades de un desarollo tecnol6gico con un mayor grado de 

autonomía, de una expansici6n de la carga en la balanza de pagos, In 

importaci6n 

estrategias 

de 

de 

tecnología se inscribe en la 

la política económica y social 

actualidad dentro de las 

de un país. Por último, 

conviene tener presente, dentro del contexto de una política de desarrollo 

tecnologíco aut6nomo, las ideas expuestas por el instituto nncionnl de la 

investignci6n científica, que al elaborar el diagn6stico sobre la situaci6n 

en M~xico indico; 

Aún cuando no es viable suponer que pueda sustitl1irse la totalidad de 

la tecnologín proveniente del exterior, sí debe ser motivo de gran 

preocupaci6n, para países con las características del nuestro, descansar en 

forma preponderante en el ln. En primer lugar, porque se están 

desaprovechando las posibilidades de los recursos nacionales, y en segundo, 

porque se eren y acentúa una relaci6n de depedencia, tanto por lo que 

respecta n las características del proceso de industrializaci6n 1 como por 

lo que toca a algunos aspectos políticos. Esto se puede observar 
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claramente si se considera que la concentración de los avances tecnológicos 

en un número pequei'lo de sociedades, les proporciona una capacidad y un 

poder sobre los recursos naturales y los mercados, el cual ejercita no 

pocas veces en perjuicio de los países de menor cnpacidad tecnológica y 

cient!fic.'1. 

ACTIVIDADES Y PLANES DEL GOBIERNO EN LA TECNOLOGIA 

Despues de haber descrito las consecuencias miis sobresalientes que 

trae consigo la dependencia tecnológica en nuestro país, y de reconocer el 

dai'lo que por este motivo está padeciendo México, es conveniente dicernir 

respecto de las acciones implementadas para enfrentar este problema, cuya 

base se encuentra en los programas, planes y pollticas del gobierno federal. 

En últimas fechas a la magnitud que ha adquirido la dependencia 

tC?cnol6gica, esto motivó que su estudio fuera de significntiva importancia 

dentro de !ns actividades científicns en de? terminados cent ros de 

investigación, escuelas de educación superior, institutos, etc. 

Sin embargo, en última instancia quien influye en forma decisiva para 

la comprensión y solución del problema es la Administración que lleva a 

cabo el gobierno en esta rama como principal gestor y elemento de apoyo en 

la tecnolgin. 

Es la 

denominados 

propia naturaleza 

"economía mixta" 

económicn que, 

confieren al 

determinadas ne ti vidndes de la vida social. 

en países como en México 

Estado la rector la en 

Razón por la cua 1 en los 

próximos planteamientos se ex::iminar.1 la conducta seguida al disenar unn 

política cicntí(ica y tecnológica, basada en el concepto que de ella tiene 

la gestión del gobierno actual. 
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Debemos considerar que, propiamente no existe una verdadera política 

científica y tecnol6gica que hllga· frente a los graves problemas de 

dependencia, pero es indispensable analizar si el esquema delineado para 

atacarla asi como el desarrollo de una base científica propia es el 

adecuado. 

Hasta ahora esto política, llevada a cabo por el Estado como principal 

gestor e impulsor de la misma, se ha visto limitada por diversos factores 

de índole internos y externos, siendo algunos de éstos; 1.1 insuficiencia de 

recursos financieros destinados a la investigacidn, así como la dispersi6n 

de las actividades realizadas por las diferentes instituticones educativas 

y falta de coordinaci6n entre ellas-públicas y privadas, y centros dC! 

investigación esto se traduce C!n una pérdida de potencialidades, aportes y 

avances generados por las áreas científicas nacional. Situación que se 

encuentra relacionada con la carencia de un sistema que permita vincular el 

quehacer educntivo con los problemas que planten la industrialización como 

factor de desarrollo en nuestro país. 

Para los expertos en el tema, la política tecnológica debe cumplir con 

determinadas características y la definen en tres áreas: 

1.- La busqueda de la autodeterminación tecnológica, entendida como la 

libertad de decisión en la búsqueda, selección, negoc i ac i6n 

utilización, asimilación, adaptación y generación de tecnología; 

esto es el desarrollo de una capacidad para establecer relaciones 

tecnológicas sin dependencia. A través de uso racional y efectivo 

de los escasos recursos destinados n la investigación científica y 

tecnológica, tratando de orientarla n los campos crítericos del 

desarrollo C!con6mico. 

2,- La política referida a la apropiación de la tecnología, 

fundamentalmente la legislación sobre inversiones o patentes 

nac ionn les e internnc iona les y secundariamente las normas 

referidas confidencialidad o secretos industrial. 
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3.- La regulnci6n de la transferencia de tecnología. 

En base a lo anterior y para los prop6sitos de este trabajo, el 

punto número 

llevarse n 

uno 1, es 

lo 

el que describe y es pee ifica como debe 

cabo política tecnológica para obtener los 

resultados esperados. 

Con esta re(erencia básica se puede aludir sobre las acciones 

encaminadas en el presente en cuanto a tecnolog(a se refiere por parte del 

gobierno federal y las entidades encargndas de crear y fomentar el 

desarrollo científico-tecnológico y son dos documentos básicos, referidos 

con anterioridad en quC! descnnsn la progrnmación y metas de ln pol!ticn 

cient{f icn y tecnológica. El Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 

Desarrollo Tecnológico y Cientifico, de ahi se desprenden las actividades 

llevadas a cabo para el cumplimiento de los propósitos establecidos. 

Para alcanzar estos propósitos, uno de los mecanismos creados para 

hacer más viable y congruente ln política definida, fué el sistema que 

permitirla aprovechar las capacidades disponibles, incentivando a los 

investigadores del país que se integran en un organismo que llevaría el 

control y observancia de las tareas científicas, técnicas y sociales. Este 

fué el sistema nacional de investigadores, que hasta la fecha continúa en 

proceso de evolución y desarrollo. Para e 1 

actividades asignadas al SNI (Sistema Nacional 

la fecha continua en proceso de evolución y 

mejor cumplimiento de las 

de Investigadores) que hasta 

desarrollo. Para el mejor 

cumplimiento de las actividades asignadas al SNI, integrado por el 

Secretaria de Educación Pública, quien lo preside, por el director general 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, como vicepresidente y por 

tres vocal es, seleccionados entre miembros dest inguidos de la comunidad de 

investigadores; 2) por el secretario técnico, encargado de la operación de 

SNI y del cuidado de la observancia de su reglamento, integrado por los 

subsecretarios de Planeación Educativa, de Educación Superior e 

Investigación Científica y de Educación e Investigación Tecnológica de la 

SEP, el secretario general del CONACYT y el presidente de la academia de ln 
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Investigaci6n Científica; 3) por tres comisiones dictaminadoras, integrad.o. 

cada una por nueve investigadores del más alto nivel del SNI designados por 

el consejo directivo, que evaluaría los m~ritos de los aspirantes a formar 

parte de SNI, y 4) por los Investigadores Nacionales y candidatos a 

Investigador 

convocatorias. 

Nacional que fuesen incorporados en las sucesivas 

Un aspecto importante es el que se refiere al monto de la:; becas 

otorgadas, este se determinado por la Academia de la Investigación que 

entre otras funciones propone y selecciona candidatos a investigador las 

Secretaría de Educación Pública y el CONACYT. 

Una contri bue ión adicional de 1 SNI, contemplada desde su e rcac i6n es 

el apoyo que puede dar para ln definición de políticas y estrategías que 

conozcan a una mayor eficiencia de los grupos de investgiación y una mayor 

participación de la investigación en la solución de los problemas que 

afectan al país. 

Hnsto la fecha se desconoce cual ha sido su actuación en estas 

actividades. 

Por otra parte es relevante sei'iolnr, que todo el conjl1nto de entidades 

académicas o técnicas, oficiales o privadas, que realizan investigación 

básica y aplicada, que contribuyen al desarrollo tecnológico y a ln 

formación de investigadores, se ha denominado como Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología (SYNCYT) el cunl aún no funciona como sistema 

completo, integrado y con apoyo mutuo de acciones e intercambios de 

resultados e i0formoci6n de la generalidad de entidades. 

\labiéndo considerado el contexto en que se desenvuelve la actividad y 

esquema de investigación en el país, se hace indispensable r.:nfocar el 

interes sobre la política de Ciencia y Tecnología implementada por el 

Estndo, y como se aludió anteriormente, son dos los documentos 

[undomentales sobre los que descansa la formulación de los planes, 
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prog:ramas estrntégias y objetivos del .actual gobierno. El primero que es 

el Plan Nacional de las grandes propósitos para alcanzar ln 

autodeterminación e independencia tecnológica dándole el carñctcr 

nonnativo 1 y el segundo que es el Programa Nacional de Desarrollo 

Tecnológico y Científico, el elaborado precisamente para definir 

especi[icnmente las áreas y agentes involucrados en la consecuci6n de 

programas y metas. 

EL PHONOETYC adquiere de esta formn el pape1 de principal instrumento 

de acci6n del Estado para lograr la autodeterminnci6n tecno16gicn e 

integrar la investigaci6n científica junto con los recursos Nacionales y en 

base a la importancia que reviste la plancnci6n para el desarrollo 

tecnológica en nuestro pais. es conveniente describiT lns partes que 

integran a grnndes rasgos su estructura. 

l.- Define el marca conceptual, el dingn6stico de la situación nctunl 

y la pol[ticn de ciencia y tecnología. 

2.- Contine 17 programas orientados al desarrollo del Sistema Nacional 

de Ciencia y 1'ccnolog{n {SYNCYT). 

3.- Contiene 

formuladas 

subprogramas sectoriales 

por ocho Secretarias de 

de e ienc in 

Estado en el 

y tecnologra 

marco de la 

política general definida en tn primera pnrte del PRONDETYC; 

4.- Está integrado por once programas de investigación y desarrollo 

tecnológico para ntender necesidades nacionales que formulados con 

la participnci6n de especialistas de los diversos sectores y, de 

ncuerdo con lo estnblccido en Plnn Nncionnl de Desarrollo, tienen 

cnrácter prioritnrio. 

5.- Trllta sobre la modernización ndministr.ativn, y en el se plantea 

cstratégins y acciones pnra mejorar ln coordinaci6n del Sistema 

Nacional de Cincia y Tecnolog!:1 y ta evaluación y control de los 

programas presupuesto de lll Administrnci6n Pública Federal en la 
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y objetivos del actual gobierno. El 

de los grandes prop6sitos para 

independencia tecnol6gicn dándole 

normativo, y el segundo que es el Programa Nacional 

Tecnológico y Cicnt[fico, el elaborado precisamente 

primero que es 

alcanzar ln 

el carácter 

de Desarrollo 

para definir 

espcctficamcnte las áreas y agentes involucrados en la consecución de 

programas y metas. 

EL PRONOETYC adquiere de esta forma el papel de principal instrumento 

de acción del Estado para lograr la autodetcrminnci6n tecnol6gica e 

integrar la investigación científica junto con los recursos Nacionales y en 

base a la imporcancin que reviste la planeaci6n para el desarrollo 

tecnológico en nuestro pa1'.s, es· conveniente describir las partes que 

integran a grandes rasgos su estructura. 

1.- Define el marco conceptual, el diagnóstico de la situación actual 

y la pol1'.tica de ciencia y tecnología, 

2.- Contine 17 programas orientados al desarrollo del Sistema Nacional 

de Ciencia y Tecnología (SYNCYT). 

3.- Contiene 

formuladas 

subprogramas sectoriales 

por ocho Secretarlas de 

de c ienc in 

Estado en el 

y tecnología 

marco de la 

política general definida en la primera parte del PRONDET\'C¡ 

4.- Está integrado por once progrnmas de investigación y desarrollo 

tecnológico para atender necesidades nacionales que fonnulados con 

la participnción de especinlistns de los diversos sectores y, de 

acuerdo con lo establecido en Plan Nacional de Desarrollo, tienen 

carácter prioritario. 

5.- Trata sobre la modernización administrativa, y en el se plantea 

estratégins y acciones para mejorar la coordinación del Sistema 

Nocional de Cincin y Tecnología y In evaluación y control de los 

programas presupuesto de la Administración Pública Federal en la 
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materia 1 además los instrumentos de p~litica en donde se específica la 

forma en que se apl icnrc1n las vertientes':· Obligatoria, de coordinaci6n, de 

conccrtaci6n que conducirán a la implementaci6n del Programa. 

Y entre sus propósitos específicos se encuentran: A) un mayor 

conocimiento de la realidad física, bi6tica y social del país; B) 

modernizar y hacer más competitivo el aparato prodl1ctivo; C) tener dominio 

sobre la tccnolog!a importada¡ .D) reforzar la investigación científica y 

tecnológica y articularla con la solución de los problemas económicos y 

sociales del país; El alcanzar mayor capacidad de formac i6n de 

espccinlistas en ciencia y tecnolog[aj F) difundir más ampliamente 

información de especialistas científica y tecnológica a los productores y a 

la población en general. 

Como se ve el programa es bastante amplio y con una proyección 

nmbiciosa. Pero nl igual que el Plan Nacionnl de Desarrollo no garantizn 

el cumplimiento real de los objetivos que se persiguen, pues no existe un 

compromiso efectivo de los diferentes agentes que tienen que ver en su 

rea 1 izac i6n, es decir, so 1 o indica pero no obliga ni impone sane iones 1 son 

meras aspieraciones del Gobierno Federal. Unicamente habrá que observar la 

inexistencia de una infraestructura que hngn posible llevar adelante dicl1os 

propósitos. Podríamos decir que en la elaboración de planes y progrnmns 

nos adjudicaríamos una nota sobresaliente (el gobierno) pero en la 

concreción de el los la más baja. 

Con estas definiciones de objetivos se extiende ln estructura y 

contenido del PRONDETYC y enlaza las necesidades más esenciales para un 

desarrollo tecnológico nacional, planteando paralelamente lns estrategias y 

programas regionnles, sectorinles y específicos de ciencia y tecnología. 

En verdad, el Plan Nacional de Desarrollo sienta lns bases sobre las cuales 

habría <le alcanzarse una mejoría y bienestar con el manejo y administración 

de los recuros, tanto materiales como humanos, aplicando ln ciencia, 

disminuyendo In acentuada dependencia exterior de este recurso y 

paulatinamente llegar a ln autosu[iciencia tecnológica. 
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Si embargo, los propósitos y objetivos establecidos, tanto en el PND 

como en el PRONOET y deben analizarse y considerarse n la luz de la 

situnci6n actual del pais y la fuerte depcndecia en esta rnmn, respecto de 

unas cuentas nacionales desarrolladas, las carencias más elementales de ln 

industria y la poblnci6n para lograr que ciencia y tecnología sean medios 

de bienestar propios y las verdaderas acciones implementadas para cumplir 

con los plnntenmientos del Plan y del Programa. 

Desde la promu\g:ici6n y vi gene in del PND se ha repetido 

incansablemente, que todas las medidas del gobierno se enmarcan en los 

programas y objetivos de este documento, es posible cuando se le busca ln 

relnci6n más cercana. Por otra parte, no se puede decir lo mismo respecto 

n lo concerniente en tecnolog1a 1 cuando las condiciones en que se 

manifiesta el quehacer científico no hnn varindo significativamente y que 

esto represente cambios en el contexto actual de las relaciones que dominan 

los grandes ngregados de la industria nacional y la consccuci6n de 

proyectos y programas para fortalecer ln formación de una estructura que 

pennitn reducir la dependencia técnica del exterior y simultaneamentc 

conEormar un esquemn científico que ayude a resolver los problcmns 

prioritarios de la economía y del desarrollo. 

Tomando como referencia las múltiples sugerencias y planteamientos de 

representantes de los diversos sectores del pní.s 1 hacercn de darlc m.'.lyor 

impulso a la investigaci6n y (ormnci6n de recursos humanos, destinados a 

fortalecer el incipiente sistemn de ciencia y tecnolog1n, esto da pauta 

para nEi.rm.1r que los propósitos deEinido!i en el PND y el PRONDET y G no se 

han cumplido del todo, por una parte la cada vez más notorio e insistente 

voz de industriales, conocidas personalidades de centros e institutos de 

investigación y educaci6n superior (CONACYT 1 UNAM, IPN) en otorgarle mayor 

importancia y apoyo económico por el Gobierno Federal a la Ciencia y la 

Tecnología, como una forma para alcanzar autosuficiencia y desarrollo, 

basado en la capacidades y recursos nacionales. 
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Uno de los tantos propósitos descritos en la político del PRONDETYC es 

hacer más participativa o la iniciativa privada en la aportaci6n de 

financiamiento destinado a proyectos de investigación, a la fecha, la 

relación se mantiene igual 1 del gasto nacional en ciencia y tecnología 

propias, 96% lo aporta la administración pública federal, y 4% las empresas 

o centros de ensenunza e investigación privados. De las numerosas 

instituciones y dependencias que otorgan becas para la formación de 

recursos humanos sobresalen, por la magnitud de los recursos que le 

destinan, el Consejo Nncional de Ciencia y Tecnología, 111 Secretar(a de 

Relaciones Exteriores, el Fideicomiso Fondo para el Desarrollo de Recursos 

Humanos, la Universidades e Institutos de Educación Superior, el Instituto 

Polítecnico Nacional y algunas entidades internacionalnales. 

Quienes principalmente apoyan proyectos de investigación son el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, la Secretaría de educación 

Pública y diversas Instituciones de educnci6n superior, especialmente la 

Universidad Nacional Autonomn de México, mientras que algunos gobiernos y 

vnrias dependencias y organismos decentralizados del gobierno federal, 

patrocinan proyectos de desarrollo tecnol6gico orientados a la soluci6n de 

problemas específicos. 

Esta proporci6n en el financiamiento e inciaitiva por pnrte de la 

Administración Publica Federal, muestra la misma correspondencia entre el 

sector productivo privado y la investigaci6n, y es ahi, donde las medidas 

de gobierno deben encaminarse. Como ejemplo de comparaci6n, la aportación 

a la investigación en otros países avanzados las empresas privadas 

registran porcentajes más elevados en financiamiento a la inv<!stigación y 

desarrollo tecnol6gico: Suiza 80%, Alemania Federal 604, Suecia 50%, 

Inglaterra y Estados Unidos 40% y Francia 30%. 

En México esta situación está estrechamente vinculada con el 

significado de los recursos destinados a la investigación y que se reflejan 

claramente en el producto interno bruto, en 1982 representabnn <!l D.54% del 

PIB, insuficiente cuando Francia d<!dica 1.8%, Japón 2.1% Inglaterra 2.2%, 

Estados Unidos 2.4% y Ul{SS 4.5%. 



- 43 -

Es visible y se entienden las cifras de participación en el desarrollo 

tecnológico (financiamiento y investigación) de le iniciativa da cuando el 

gobierno federal no ha exigido de los particulares ni en la empresa 

parestatal mejorar en sus sistemas de producción para ser más competitivos 

al interior del pa!s y principalmente en el extranjero, además de no 

aplicar mecanismos eficases de cor't"elación entre el aparato de 

investigación nacional (es decir centros e instituciones de educación 

superior) 1 y la mayor ta de las empresas tanto públicas como privadas, con 

ln finnlidnd de establecer esquemas que permitan hacer patentes las 

necisidades en mnteria de tecnología requeridas en estas y la asimilación 

de avances y logros alcanzados por las áreas que se dedican a la 

investigación científica. 

Es típico que en los pníses subdesarrollados, se tienen que hacer 

múltiples esfuerzos de propaganda, difusión y demostración p.::ira que los 

industriales se acerquen n los institutos, y mds a~n para que se decidan a 

p3rticipar de los gastos de las investigaciones que les beneficiarían a 

ellos directamente. 

Se pueden, desde luego, presenttir casos y posiblemente numerosos en 

que acontece lo contrario, pero la situnci6n general en los países 

subdesarrollados es todavía esa: indolencia ante los tareas de 

investigación inercin para vencer los obstaculos en su aplicación e 

incredulidad en sus beneficios. 

Un ejemplo del estado de atraso en que se encuentra la industria 

mexicana, se determina por el rezago en la producción de bienes de C:lpitnl 

lo cual desde el punto de vista del desarrollo tecnológico es la 

manifestación más clllra de la dependencia, debido principalmente porque es 

el sector que demanda la mayor cantidad de importaciones y ndemás lo 

producido en el país tiene una complejidad tecnológica muy reducida, y en 

parte se fabrica con discftos y procesos del exterior. 
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llay que recordar que el valor del trabajo de un individuo o país es en 

cierto modo, una funci6n del grado de complejidad de dicho trabajo esto es, 

para trabajos relativamente sencillos en los que no se requiere una 

prepnraci6n t~cnica o una organización avanzada existen muchos 

competidores, pero se van haciendo menos numerosos los paises o personal 

que ejecutan labores de más alto nivel y por las que obtienen, 

consecuentemente, una distribuci6n mayor. 

Un aspecto muy importante es que considerarse cual es la mejor opci6n 

en la producción de esos bienes Crelaci6n capital trabajo), que se refleje 

en aportaciones y avances al desarrollo tecnológico y científico, lo que 

nuevamente requiere apoyar n la investigaci6n para disponer de los alcances 

científicos e integrarlos a las demandas de tecnología de la industria. 

Otra de las fuentes del atraso tecnol6gico del sistema productivo 

nacional, es el desarrollo insuficiente de la investigaci6n para el 

conocimiento de las caracterisicas físicas, bi6tica y social del país. 

Este conocimiento es indispensable para la elnboraci6n de inventarios 

útiles en el aprovechamiento racional de los recuruos naturales con los que 

estñ dotado el territorio. 

Un fenómeno asociado nl sector productivo, apnrte del rezago en su 

modcrniaci6n 1 se refiere nl tema de la inversión, pués su situnci6n se 

encuentra estrechamente ligada con los obstliculos que se presentan nl 

inversionista nnc i ona 1 1 que es más afecto a ln producci6n de bienes de 

consumo e intermedios, debido a ln ausencia de políticas proteccionistas y 

la necesidad de contar con recursos humanos capacitados y proyectos de 

investigaci6n para invertir en la producción de bienes de capital, según 

seílalo el PRONDETVC. 

Es de tal relevancia la participnci6n de la empresa privada en el 

desarrollo tecnológico nacional, que incluso se le ha conferido en algunos 

casos el papel principal de promotor y agente en la conducci6n tecnológica, 
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al afirmnr en los requerimientos de tecnología las instituciones de 

investigación s6lo son apoyo, pues el desarrollo tecnológico debe ser hecho 

por lns empresas. 

ESTRATEGIAS 

Entre las estrategias disei'ladas para lograr los objetivos del PONDETYC 

se encuentran: 

Regular el flujo de tecnología importadn de manera qu<!- se ndquiernn 

sólo aquellas nuevas o de punta que no se desarrollen en el país y se evite 

comprar obsoletas, dni'linns para el medio ambiente o que no se ajuste a las 

condiciones de uso local. 

En este sentido ln aplicación de dicha medida queda en entredicho 

cuando se observa la ndquisici6n y realización de proyectos con un alto 

grado de contenido tecnológico y extranjero, principalmente en las empresas 

estatales, tecnologla que si bien no dispone el pals de ella, su 

racionalización queda en tela de juicio. 

LA RECONVERSION INDUSTRIAL 

Ahora, si reconversión industrial significa, mejorar el funcionamiento 

modernización - del aparato productivo nacional, elevar los indices de 

calidad para ser más competitivos en los mercados internacionnles. 

Propósitos por ciernas importante, que sin embargo requiere de grandes 

acciones, tanto del estado como de los particulares, por el largo en que ha 

permanecido la industrin del pals en muchos aHos, resultado dificil creer 

que en un tiempo relativamente corto vaya a lograrse, se requiere entre 

otras condiciones: financiamiento, nuevas tecnologías y equipo, mejorar 

procedimientos, calidad, cambio de actitudes, etc., elementos estrechamente 

relacionados parn logrnr los objetivos definidos. 
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Y es precisamente la tecnología uno de los componentes en el cambio 

industrial proyecta, ahí cabe hacer énfasis en la importanci.'l de este 

factor como recurso idispensable, para lo cual debe fomentar de su 

desarrollo de inmediato, aprovechar la estructura de investigación que se 

dispone y estimular el desarrollo cientlfico tecno16gico, de acuerdo a 

los lineamientos del PND y el PRONDETYC. 

En este apartado se puede inferir que, si la reconversión industrial, 

en parte va dirigida a la adquisición de más tecnología, sea esta diversa o 

a los mismos proveedores, resulta negativo, puesto que una de las 

condiciones para el desC1rrollo de los países atrasados, representa el 

aliento y estimulo a sus propias fuentes tecnológica mediante la inversión 

formación de cundros técnicos y su relación con los problemas de ln 

industria. 

Es posible q11e pese a Jas dificultades económicas, ya se estén 

canalizando recursos para la reconversión industrial en ciertas 4reas de la 

industria, sin embargo, quedan dudns sobre cuáles van n ser las nuevas 

tecnologías o de punta según del PRONDE1'YC a manejarse. No sería 

conveniente una reconversión parcial, que se identifique por ln adquisición 

de nuevos bienes de producción, pero las condiciones relacionadas con: 

Dependencia de insumos tecnológicos (conocimientos, asesor(a) de unos 

cuantos países, es este caso Estados Unidos en primer término y algunos 

Europeos, el costo oneroso que representa para el país pagar regalías, 

patentes 1 etc. 

Mientras estos factores no se modifiquen, los cambios serán aparentes, 

de forma y no llegarán nl fondo de los problemas ciue enfrenta la industria. 

Es neccario que la reconversión industrinl sirva para estimular y 

aprovechar la investigación científica a nivel empresa pública o privada. 

Por este motivo se observa inconsistencin y carencia de programas 

específicos que se dirijan a superar el rezago tecnológico, es miis f.!í.cil de 
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acuerdo n las a ce iones tomadas recurrir nl exterior para moderniz.nr la 

planta productiva, que en su mnyortn requiere de bienes~ partes y 

tecnología importada_ 

Una de lns formulas para cumplir la escnsez de nuevns tecnolog!as en 

muchas rnmas industriales, es la de producirlas dentro del pais, en 

laboratorios nacionales de invetigaci6n 1 cuyos programas de trnbajo estén 

orientados por una nación pragmática de lo que es posible desarrollar n 

costos mds reducidos de lo que implicnr{n obtener esas tecnologías en el 

et:tranjero: Sin embargo, esto no es fácil determinarlo, por la !ndole: 

mismn de lns tareas de invest igac í6n y por Jn falta de un conocimiento 

suficientemente por menorizndo de lo que ncceflit.n la industria. La 

comunicnción no es muy efectiva, entre esta y los istitutos de 

investigación y son pocos los e: a sos en que los industria les ~stán 

dispuestos n cubrir los costos de los trabajos eocnminarlos a la obtención 

de nul¡!vas tecnolog!ns; prefíerC!n pagar al exterior regalías por el uso de 

patentes que ponen a su disposición inmedínta las tecnologias requierides o 

celebrar contratos de asistencia técnicn 1 también con firmas extranjeras .. 

Así, la dependencia del exterior se acentúa. 

Desde esta 6ptica las autoriedades o instancias respectivas empei'indas 

en ralizar la reconvcrsi6n industrial, deben contemplar en sus planes, un 

mejor accrcnmicnto entre la industrial y ln investigación~ 
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LEYES Y REGLAMENTOS 

Los antecedentes que se tienen en la formulaci6n de leyes parn 

reglamentnr el uso de la tecnología, y es precisamente en 1972, cuando se 

promulgn la Ley de Transferencia de Tecnolo~!a y el uso de aplicaci6n de 

marcas y patentes, como el primer intento para frenar los efectos negativos 

presentados hasta entonces, ocasionados por la compra de tecnología en 

forma no racionnda, no tomando en consideraci6n las implicaciones que traía 

consigo para la vida ccon6mica y social del par.s. 

Posteriormente vendría la creación del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACYT) en 1976, siendo el espíritu e intenci6n 1 agrup.o.r 1.1s 

actividades de ciencia y tecnología en un organismo, que ademas de 

coordinar y organizar las diferentes tareas científicas, impulsará la 

investigaci6n y desarrollo tecnol6gico 1 así llegamos a la presente 

administraci6n de gobierno, quien a dado énfasis e importancia a lo cadn 

vez mayor participaci6n del Estado como promotor y difusor de ln 

tecnología, sus acciones de circunscriben n los principios, metas y 

objetivos definidos en el Plan Nacional de Desarrollo (1982 - 1988), y 

específicamente está sujeto para cumplir con los prop6sitos del Plan, al 

Programa Nacional de Desarrollo Tecnol6gico y Científico (1984 1988), 

siendo ~ste el documento básico y fundamental de los proyectos trazados por 

el gobierno actual en materia de ciencia y tecnologín. 

El contexto bajo el que se han implementado las medidns y acciones 

dirigidas a trntar el problema de ln Tecnología en México, han emanado en 

todo momento del Gobierno Federal, y para tnl efecto se crearon los 

espacios en la reglamentación y formulnci6n de planes desde hnce ya varios 

ni\os, por lo que es importante mencionar cuiil ha sido el trayecto seguido 

en materia de planes elaborados con la finalidad de sentar las bases que 

han dado origen a la estructura institucional y jurídica, como instancias 

superiores para el desarrollo de la Ciencia y la Tccnologin. 
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Los esfuerzos más significativos en nuestro pais se inicinn con el 

establecimiento de un organismo que se hicieran responsable del control e 

integrar las acciones en materin de tecnologia ! levadas a cabo por el 

Estado, se cristalizan en la constitución del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnologia. 

Posteriormente vendrían !ns acciones en materia de planeaci6n 

tecnol6gica, que sientan las bases para ir confirmando la reglamentación en 

sus orígenes del sector estatal de investigación. 

En 1972 antes las irregularidades que presentaban los múltiples 

contratos de las empresas mexicanas con extranjeras en la transferencia de 

tecologia, se promulga la Ley de Transferencia de Tecnología y el uso y la 

aplicación de marcas y patentes, con la finalidad de regular y aceptar s6lo 

aquellos contratos que no perjudicarán al comprndor y al país en su 

conjunto. 

Más adelante, el Plan Nncional lndicntivo de Ciencia y Tecnología 

publicado por el CONACYT en 1976, es el primer documento de importancia que 

sienta bases conceptuales para el desarrollo científico y tecnológico 

nac iona 1. 

Sin embargo, no ha sido hasta 1982 en que se le ha conferido cierta 

importancia a la necesidad de crear una infraestructura tecnológica para 

atenuar los problemas y la dependencia del pa!s en este rubro. 

Surge así en la presente administración la necesidad de contar con una 

programación de las actividades en materia de tecnología y enamnrcar todas 

las tareas del Gobierno Federal dentro de contexto legal de sus leyes y 

reglamentos tendientes a una mejor definici6n y cumplimiento de la política 

tecnológica, disenada y dirigda a cubrir las grnves deficiencias del país. 
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La polttica de Ciencia y Tecnolog!n (período 1982 - 1988) llevada a 

cabo por la administración pública actual, está basada principalmente en 

los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico 

(PRONDETYC)¡ dos decretos presidenciales recientes; la Ley para coordinar y 

promover el desarrollo Científico y Tecnológico, el de 1985 y de 1984 para 

la creación del Sistema Nacional de Investigadores. 

En lo que se refiere n la Ley para coordinar y promover el desarrollo 

Cient!fico y Tecnol6gico 1 es suficiente con se~alar que dicha coordinación 

de la pollticn cicnt t[ica y tecnológica y de las actividades de 

investigación y desarrollo en e 1 pa is, son responsabilidades fundamenta les 

del CONACYT. Su principal objetivo se expresa en el nrtículo II, frncci6n 

l; "estnblecer lns normas y procedimientos necesarios para coordinar las 

actividades tendientes a promover e impulsar la generación, difusión y 

aplicación de tos conocimientos científicos y tecnológicos que requiera et 

desarrollo nacional11
• 

Es por eso 

Desarrollo ( 1983 

que el ejecutivo federal al publicar el Plnn Nacional de 

1988) dedica un apartado nl Desarrollo Tecnológico y 

Cient{fico como base de formación y estímulo a los diferentes sectores que 

intervienen en la ciencia, establece objetivos a lograr aplicando una serie 

de estrategias de acuerdo a tos propósitos, ln relación más cercana del 

PND' se da con la Ley de Planeación. (Decreto 30 - Dic. - 1982) la cual en 

su art[culo 21, párrafo 2do. establece; 

Plan Nacional de Desarrollo precisará tos objetivos nacionales; 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del país, contendra 

previsiones sobre los recursos que serán asignados a tnles fines; 

determinará tos instrumentos y responsables de su ejecución, establecierá 

los lineamientos de polCtica de carácter global, sectorial y regional; sus 

previsiones se referirán al conjunto de ta actividad econ6micn y social y 

regirá el contenido de los programas que se generen en et Sistema Nacional 

de Planención Democrática. 
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El documento que viene a representar la parte medular en la 

orientación y definici6n de actividades enmarcadas en programas y al hace 

referencia el PND, como base a aspiraciones del Gobierno Federal para 

alcanzar la autodeterminaci6n y desarrollo tccno16gico, es el Programa 

Nacional de Desarrollo Tecnológico y Cientficio ( 1984 - 1988) que bajo el 

decreto X, articulo IV establece: 

Para la 

Administración 

Tecnologta 1 de 

ejecución 

Pública 

acuerdo 

de este programa, las 

Federa 1 y el Consejo 

con sus atribuciones y 

dependiencias de 

Ncional de Ciencia 

conforme a la Ley 

lo 

y 

de 

Planeación, concretarán las acciones que correspondan con los grupos 

sociales y los particulares. El CONACYT promoverá la coordinación de la 

ejecución del Programa atendiendo a los criterios generales que establezca 

la Secretarla de Programación y Presupuesto. 

Articulo sexto: La Secretarla de Hacienda y Crédito Público y de 

Programación y Presupuesto, en los terminas de las leyes aplicables y 

dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones, proyectarán los 

recursos financieros y prespuestales necesarios para el eficaz cumplimiento 

de los objetivos y metas del programa, en congruencia con las prioridades 

del Plan Nacional de Desarrollo 1983 1988 y en el contexto de la 

programación anual de los ingresos y del gasto público. 

Articulo noveno: La Secretarla de la Contralorla General de la 

Federación, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

disposiciones de este decreto. 

Son el PRONDETYC y el PND 1 los dos documentos claves sobre los que 

girará el desarrollo del trabajo, en su entorno legal y para efectos de 

referencia y análisis en adelante. 

Por otra parte, se crea también el Sistema Nacionald e Investigadores 

(S.N.l.) que viene a constituir un organismo para el control y asimilación 

de las actividades de investigación a nivel nacional, aunque hasta ahora se 
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encuentran en su mayor parte centralizadas la promoción y formación de 

cuadros profesionales para integrarse directamente los problemas que 

plantea la economía y el país en su conjunto. 

LINEAMIENTÓS DE PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Después de analizar determinantemente los efectos y el comportamiento 

de la dependencia tecnol6gica y científica en México, cabe mencionar ltts 

iniciativas y los intentos del gobierno federal que al respecto ha ralizado 

con la (inaliad de contar con un programa global tendiente a apoyar la 

investigación y formar cuadros técnicos a la vez de asesoría y consultoría, 

todo esto plasmado en las pol!ticas sectoriales delineadas en el Plnn 

Nacional de Desarrollo (1983 - 1988). 

El npnrnto dedicado a C!StC! asunto, no es ni con todo, sino una 

descripción de los graves problemas de dependencia técnica - científica de 

nuestrn Nación y las posibles alternativas que pueden considearse como las 

mAs viables en concordancia con ln renlidnd del país. Debe resaltarse que, 

en materia de planes y estudios enfocados a tratar el problema de la 

tecnología, existe una dispersión por falta de coordinación adecuada entre 

empresas privadas y estatales, con las fuentes del conocimiento técnico 

nacionnal, por lo que su inserción y planteamiento del problema, Jos 

lineamientos y las estrategias a seguir expecificndns en el Plnn Nacional 

de Desarrollo (P.N.I.) constituyen y revisten especial importancia para la 

sociedad en general. 

De esta forma, es necesario revisar lo estipulado en lo que al 

desarrollo tecnolígico y científico se refiere de acuerdo al PND que se 

detC!rmina a continuación. Asimismo, su análisis 

las pr-opuestas y mecanismos que podrían atenuar 

negntivos en Ja importación de ter.nologia, y lo 

hnce obligatorio valorar 

o e 1 iminar los efectos 

que es más importante, 

observar si realmente los preceptos y pasos a seguir pnrn la 
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consecuci6n de los propósitos definidos en el plan se están cumpliendo en 

base a las previsiones disei'ladas. Se señala a continunci6n el contenido 

del documento para lograr una independ ienc in y autodeterminaci6n 

tecno16gica. 

EL DESARROLLO TECNOLOGICO 'I ClEN'flflCO 

La ciencia y la tecnolog[a son recllrsos que la sociedad promueve y 

utiliza de acuerdo con los prop6sitos, intereses y valores dominantes en 

ella, de lo cual El Estado es el Representante Leg{timo. 

El ejercicio práctico del nacionalismo y la independencia econ6mico y 

política de un pais, requiere necesarinmcnte de impulsar y orientar su 

desarrollo cient[icio y de un elevado grado de control sobre los procesos 

tecno16gicos de buen número de sectores de la economía. 

Ln historia económica muestro, como se manifestó en los reuniones 

nacionales de consulta popular, que los paises avanzados se caracterizan 

por tener cnpac idnd para generar conocimientos c ient i f icos y tecno 16g icos 

apropiados n sus circunstancias politicns 1 económicas y sociales, lo que 

les ha permitido mantener y mejorar su posición relativa en los mercados 

internacionales de bienes y servicios. 

La ciencia y la tecnología, cuadyudan en forma importante a mejorar la 

calidad de la vidn de la sociedad y posibilitan, tanto el dominio pleno de 

los recursos naturales y productivos del paí.s, como la predicción y control 

de los fenómenos naturales. 

Aparte de su naturaleza instrumental, ln ciencia y la tecnología, son 

elementos sustanciales de la cultura modern.a. Propician actitudes 

objetivas note el mundo, confianza en que las leyes de la natura lcza y la 

sociedad puedan comprenderse, y convicción de que su conocimeinto es parte 

de la dotación de recursos del hombre. 
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DIAGNOSTICO 

México tiene una larga tradición en algunas ramas de actividad 

tecnol6gica 1 y en ciertas disciplinas científicas, ln investigación de 

enfoque moderno comenzó hace ya varios decenios. Ello ha permitido generar 

algunos conocimientos científicos y el desarrollo de tecnologías propias 

que han alcnnzado niveles de excc 1 ene ia pn rt icularmente en algunas 

disciplinas como en ciencias agropecuarias, biomedicina, física y algunas 

áreas de ingenier(n. No obstante, la mayoría de los núcleos en que sa 

realiza actividad cientificri intensa y de buena calidad permanecen aislados 

del entorno que podría dar trascendencia práctica a sus logros. 

H~xico tiene una larga tradición en algunas ramas de actividad 

tecnológica, y en ciertas disciplinas científicas, la investigación de 

enfoque moderno comenzó hace ya varios decenios. El lo hn permitido genera 

algunos conocimientos científicos y el desarrollo de tecnologías propins 

que l1an alcanzado niveles de excelencia particularamentc en algunas 

disciplin:i.s como en ciencias agropecuarins, biomedicina, física y algunas 

áreas de ingeniería. No obstante, la mayoría de los núcleos en que se 

realiza actividad científica intensa y de buena calidad permanecen aislados 

del entorno que podría dar trascendenc i.:t práctica a sus logros. 

Asimismo, en las antes citadas reuniones de consulta se expuso ln 

preocupación por la existencia de sectores completos de la actividad 

técnicas importadas, a veces inadecuadamente adaptadas al medio, recursos y 

condiciones nacionales. Por otra parte, hay grandes áreas de actividad 

marginadas de todo apoyo técnico, fundadas en la tecnología tradicionales, 

obsoletas y de bajísimn productividad. 

La Combinación de algunos aspectos de la política econ6mica, tales 

como las caracterísiticas del proceso de sustitución de importaciones y la 

proctección otorgada a lns empresas industriales, ha provocado una 

creciente dependencia del exterior para satisfacer la mayor parte de los 
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reque.rimicntos tecno16gicos en México. Lo anterior es particularmente 

significativo si se considerá'.'que no se- ha desarrollado una capacidad local 

efectiva para. ideli.tifÍ.c.llr, seleccionar, asimilar y adaptar la tecnología 

extranjera. 

La insuficiencia de servicios de ingeniería y consultoría y las 

defici~ncias en control de caliad~ normalizaci6n y metrología, en las ramas 

de bienes y consumo duradero y de capital son notables. Por otra parte, la 

pequei'ta y mediana industria tiene acceso muy limitado n esta clase de 

servicios. 

Ln relaci6n entre centros de investigación y desarrollo y firmas de 

ingeniería y consultoría, son prácticamente inexistentes. Esto se debe en 

gran parte a que tales firmas desarrollan muy poca ingenieria de disei'lo de 

productos y procesos que es entre sus actividades, la que más directamente 

se liga con la investigación. 

Los cuerpos técnicos del gobierno, que pueden constituir un eficaz 

puente de comunicación entre las necesidades de innovación tecnológica del 

sector público y los centros de ivestigación, son unn posibilidad que 

prácticamente no se nprovecha. 

En cuanto a instrumentos de política tecnológica de orientación, 

regulación y fomento, si bien existe, la mayor parte de 'stos han carecido 

de coherencia y de mecanismos operativos apropiados. 

Las actividades científicas y tecnológicas en M'xico, si bien han 

mostrado incrementos significativos en los últimos ai'los, aún están por 

abajo, como se sei'la16 en el foro de consulta popular de desarrollo 

tecnológico, de lo recomendable para países con nivel de desarrollo 

semejante al de México. A lo anterior había que agregar deficiencias en la 

asignación de los recursos canalizados al sistema, hecho que se deriva de 

lns limitaciones en los mecanismos de 

coordinación en materia de ciencia y tccnologia. 

que, a pesar 

planeación, 

De hecho 

programación, 

puede afirmarse 
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de que los recursos asignados a estas actividades proviene, pr.ic t icamente 

en su totalidad, del sector público, no ha existido una progrnmaci6n de la 

ciencia y la tecnología que las orienta al logro de los objetivos 

nacionales. 

La contribuci6n de las empresas al desarrollo tecnológico nacional es 

muy reducida, algunas industrias tienen grupos dedicados a resolver sus 

propios problemas, pero la escala de tal actividad es poco significativa en 

general la pequei'l.a y mediana industria no muestran interés en la 

investigación, mientras que la gran industria paga en exceso regalías 

explícitas por tecnología importdn o implícitas en los equipos que compra. 

Lo anterior es aplicable, tanto a las empresas privadas, como a las 

paraestatales. 

A pesar de grandes esfuerzos en materia de formación de recursos 

humanos, óstos aQn son insuficientes en áreas estrat~gicas de la actividad 

económica por otra parte, se observa su-utilización de la infraestructura 

en algunas áreas del sistema de ciencia y tecnologin, minetras que otras 

presentan severas deficiencias en esta materia, 

Finalmente, las actividades científicas y tecnológicas muestran una 

marcada concentración geográfica y sectorial, puesto que la mayor parte de 

estas actividades se desarrollan en el distrito Federal y dentro del sector 

público. 

PROPOSITOS 

Atendiendo las exigencias emanndas de la consulta popular, la política del 

desarrollo tecnológico y científico, propiciará una mayor independencia 

económica y política de la ación, al permitirle mayor dominio sobre sus 

recursos naturales y productivos, e incrementar su capacidad de absorber 

conocimientos científicos y tecnologías deseables provenientes del exterior. 
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Particular importancia se otorgará al desarrollo de tecnología y 

conocimientos científicos propios orientados a elevar la productividad de 

las actividades con mayor impacto en el nivel de vida de la poblaci6n que 

inciden en la alimentación, salud, educación y cultura, vestido y 

vivienda. Este aspecto reiteradamente demandado en el foro de consulta 

popular, ataca el problema del rezngo social, y constituye la principal 

contribución de la ciencia y la tecnología al logro de una sociedad 

igualitarin. 

La política de desarrollo tecnológico y científico, se orientará a 

incrementar la competitiva del aparato productivo, aspecto que es un 

requisito para romper con la restricción que impone al desarrollo la 

escasez de divisas. 

En suma, la política de desarrollo tecnológico y científico, se 

constituye en uno de los principales instrumentos para aprovechar y 

proyectar el potencial económico del país. 

Para que la política de ciencias y tecnología coadyuve efectivamente a 

la consecución de los grandes propósitos nacionales, deberá dirigir al 

sistema nacional de cineciay tecnología, de manera que éste tenga capacidad 

para cumplir con los siguientes objetivos fundamentales: 

1.- Aumentar significativamente 

tecnológica del pais. 

la nutodeterminaci6n científica y 

2.- Avanzar en el concoimiento, en particul.:ir de nuestra realidad 

física, bi6tica y social. 

J.- Ofrecer soluciones científicas y técnicas a los problemas 

económicos y socin1es del país. 
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4.- Coadyuvar al desarrollo regional y a la descentralización de lns 

actividades productivas de bienes y servicios. 

5.- Crear conciencia en todas las capas de la sociedad sobre la 

importancia de la ciencia y lo tecnología en el desarrollo 

económico, social y cultural de la nación. 

LINEAMIENTOS DE ESTRATEGIA 

La estrategia general para lograr los objetivos de la polltica de 

ciencia y tecnología, consiste en los siguientes lineamientos: 

l.- El principal instrumento 

será: 11 El programa del 

de la política tecnológica y cient!fica 

Desarrollo 'fccnol6gico y Científico11
1 el 

cual tendrá carácter de programa especial y será de naturaleza 

sec to ria 1. Su claboraci6n se hará con la participaci6n de todos 

los agentes involucrndos, y tcndra expresión en t~rminos de 

programas anuales, en cuyo definición concurrirá cn<la sector en el 

ámbito de su competcncin. 

2.- El contexto internacional, cnracterizado por continuos cambios en 

la divisi6n del trabajo, ofrece constantemente nuevas 

oportunidades. Dicho proceso, en conjunto con la capacidad del 

sistema nacional de ciencia y tecnología y las condisiones 

sacioecon6micas del país, determinarán las ~reas en las que deberá 

enfatizarse la investigación interna. En este setido la política 

tecnológica y cientlfica se orientará n fomentar lo capacidad del 

sistema, pnra establecer escenarios futuros, tanto de los avances 

de los conocimientos cienttficos y tecnológicos, como de los 

necesidades del país en esa materia. Asimismo se enfocará a 

incrementar la cpacidad de los agentes tecnológicos nacionalea 

para identificar, seleccionar, asimilar y adaptar los 

conocimientos que ofrece el mercado exterior. 
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3.- Dado que un desarrollo tecnol6gico que responda eficientemente a 

las cambiantes condiciones del sector productor de bienes y 

servicios, requiere del respaldo de la ciencia, se promoverá la 

integraci6n de la investigación básica, la .aplicada y la solución 

de problemns de la planta productiva. 

4.- La coducci6n del desarrollo tecnoligico y cicntifico 1 deberá 

combinar la necesidad de mantener la condiciones de libertad, 

indispensables para proporcionar la creatividad de la comunidad 

científica y tecnológica, con la orientación de los esfuerzos de 

investigación hacia áreas y propósitos prioritarios. 

S.- La política tccnol6gica y cient!(ica tendrá en cuenta, que nuestro 

sistema productivo es heterogénio 1 en cuanto a escala y nivel 

técnico por lo que habrá de fomentar el desarrollo tecnológico, 

tanto para los sectores tradicionales que hacen uso intensivo de 

mano de obra, como para los sectores modernos necesariamente 

emplean tecnologla intensivas en capital. 

6.- Los recursos humanos, materiales y financieros canalizados al 

sistemn nacionnl de ciencia y tccnlog!n 1 deben ser suficientes y 

estar adecuadamente balanceados entre 1,, investigación básica, la 

aplicada y la tecnolog[ca 1 para que entre ~sta se establezcan 

relaciones productivas su crecimiento sen armónico y su operación 

eficiente. 

7.- Se deberá tcQder a que la formación del personal de alto nivel que 

requiere el sector productivo y el sistema nacional de ciencia y 

tecnología, 

nacionales, 

se lleve a cabo principalmente 

recurriendo n las extranjeras 

complementaria. 

en instituciones 

solo en forrnn 
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8.- Deberán de adecuarse, o en su caso formarse, los instrumentos de 

política de tipo legal, fiscal, crediticio, comercial y laboral 

que estimule la innovaci6n~ induzcan una mayor demanda por 

tecnología generadas internamente y controlen o regulen las 

a~quiridas en el exterior. 

9.- La polttica de descentralizaci6n de las actividades productivas 

tendrán un mayor impulso si las actividades de investigaci6n, a su 

vez, se descentralizan y orientan al conocimiento de la 

problemática del desarrollo de cada regi6n y a definir su vocaci6n 

productiva, así como a satisfacer los requerimientos regionales de 

personal altamente calificado. 

10.- Para mejorar la comprensi6n sobre la importancia de la ciencia y 

la tecnología en la cultura moderna, es necesario poner éstas al 

alcance de toda ln poblaci6n: En particular deberá acentuarse 

dicha importune ia en todos los niveles educativos mediante 

programas diseíl.ndos para ese fin. 

LINEAS GENRALES DE ACCION 

Las principales líneas de acción a desarrollar a fin de dar 

cumplimiento a los objetivos y estrategias antes planteados, son las 

siguientes: 

lNFORMACION PARA LA PROGHAMACION 

Es necesario subsanar el C!Stado actual de la falta de datos y otros 

elementos de conocimiento sobre la ciencia y la tecnología en Néxico, sus 

condiciones y efectos; por tanto, se deberá: 

- Reunir información sobre los aspectos cuantitativos y cualitativos 

del sistema y sus insumos, resultados y eficiencia. 
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Mantener actualizada la información sobre los requerimientos 

cientitficos y tecnol6gi_c_os del .sector productivo de bienes y 

servicios socialmente -útiles. 

Investigar l.a.s relaciones entre la actividad científico tecnol6gicn 

y de desarrollo econ6mico y social, así como la efectividad de 

polltticns e instrumentos alternativos de ciencia y tecnología. 

TEMAS PRIORITARIOS DE INVESTGACION 

Se buscará que ln investigación abarque desde cuestiones de ciencia 

básica, hasta desarrollo tecnol6gico, mediante programas orienados, por lo 

menos, a los siguientes temas: 

Investigación de formas efectivas de organización, para proporcionar 

la ocupaci6n socialmente productiva y la adquisición habilidades 

técnicos de toda la población. 

- Conocimiento de la naturaleza del país en sus aspectos físicos y 

bióticos, n fin de dar bases científicas y técnicas paro mejorar lo 

cnlidnd de vida en cuanto a las relaciones del hombre con su medio 

ambiente. 

Incremento de los conocimientos científicos y desarrollo tecnológico 

nacionales de nutrición, salud, educnci6n, vestido y vivienda. 

Desarrollo de tecnología que propicie el uso integral reacional y 

sosteniendo de los recursos renovables y no renovables. 

Integrnc i6n de materias primas y desarrollo o adaptación 

tecnológicas nacionales en los proecesos del sector productivo, con 

el doble propósito de reducir su dependencia del exterior y numentqr 

su competitividad internacional. De especial importancia son los 
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ramas product.ivas que se consideran estratégias 1 tales como la 

alimentaria, energético, telecomunicaciones e informática 

metalmecánica y químico - farmacéutica. 

Investigación científica estratégica y desarrollo tecnol6gicos de 

avanzada en áreas en que se vislumbren desarrollos amplios y efectos 

econ6micos importantes, en particular en aquel las en que las 

condiciones nacionales ofrescan ventajas para destacar 

internacionalmente. 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

El crecimiento del sistema nacional de ciencia y tecnología se 

estimulará mediante: 

Cnnalizaci6n de recursos presupuestales con estricto apego al 

programa de desarrollo tecnol6gico y científico, y de acuerdo con 

criterios que incrementen la eficiencia y calidad de los centros de 

investigación. 

Fomento a la formación de recursos humanos mediante progrmas de 

becas e instituciones nacionales con capacidad para éste fin y que 

tengan programas de investigación de productividad probada. 

Promoción de la utilización eficiente de la infraestructura física 

con que cuenta actualmente el sistema, propiciando mayor cooperación 

intcristitucional para complementar capacidades y compartir 

recursos, e impulsando el desarrollo o establecimicto de servicios 

de mantenimiento y reparnción de equipo e instalaciones. 

Integración de sistemas nacionales de información científica y 

tecnolígica por disciplina, que incrementen y diversifiquen los 

servicios vigentes actuales. 
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Fomento de la cooperaci6n entre ln planta productiva y los centros 

de investigaci6n y asistencia tecnológica en ramas especficns 

vinculados a las ne tividades productivas y potencia 1 idades loen les 1 

en los cuales ·participan conjuntamente el gobierno y las empresas 

privadas. 

Fortalecimiento de los programas de riesgo compartido y otras 

fuentes de financiamiento que otorguen préstamos blñndos, para 

inducir una mayor participnci6n del sector privado en el 

financiamiento de proyectos de investigación. 

- Estimulas a la demanda de tecnologta por parte del sistema 

productivo creando centros de información, asesoría extensionismo 

tecnológicos 

adecuadamente 

personalizados por 

en el territorio. 

rama productiva, distribuido 

Asimismo se fomentará el 

establecimiento dC! servicios de normalización, metrología y control 

de cnlidnd. 

TRANSFERENCIA DE 1'ECNOLOG1A Y COOPRAClON INTERNACIONAL 

Se establecerá una instancia evaluadora de la actual regulación 

jur[dicn que afecta la transferencia de tecnología a fin de adecuar 

dicho.<; instrumentos a las condiciones actuales del país. 

Se buscará que el poder de compra del sector pl1blico se utilice 

tanto para racionalizar In adquisic íon <le tecnología en e 1 

extranjero, como para promovC!r ln investigación científica y 

tecnológica interna. 

se fomentará la capacidad de las firmas de ingeniería nacionales 

para identificar, seleccionar, asimilar y adaptar conocimientos 

científicos y técnicos del exterior. 

1 

! 
1 
! 
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Parn que la cooperación técnica internacional sea coherente con las 

políticas de desarrrollo del país, y en particular la de ciencia y 

tecnología, se darán prop6sitos claros a la cooperación técnica 

internacional con la participación de las Secrear!.as de Relaciones 

Exteriores, Educación Pública, Comercio 

Desrrollo Urbano y Ecología, Agricultura 

Programación y Presupuesto y del Consejo 

Tecnología. 

COMUNICACION SOCIAL 

y Fomento Industrial 1 

y Recursos llidráulicos 1 

Nacional de Ciencia y 

Se aprovechará el uso del tiempo n que el estado tiene derecho en la 

televisión comercial para trasmitir cultura científica y tecnológica 

a toda la población, también se usará para el mismo fin, los otros 

medios de comunicacion masiva. 

Es relevante el énfasis que se imprime al problema de la ciencia y la 

tecnología actualmente en nuestro país por parte del Gobierno Federal y en 

la actual administración ln idea de ser autosuficientes en este renglón, ha 

llevado a formular alternativas de cambio y mejoramiento definidos en 

planes y programas. Un documento que representa las aspirncioncs del Poder 

Ejecutivo en materia de bienestar y desarrollo lo constituye el Plan 

Nacional de Desarrollo (1983-1988). En él se pone en evidencia ln carencia 

de una estructura administrativa técnica adecuada encaminada a apoyar a 

aportar alternativas concretas. 

Oc esta forma es el PNO el texto bajo el cual se genera lns inciativas 

legnles y marco general que sustenta las acciones de la Administración 

Pública Federal y <¡uc nos proporciona lns directrices que supuestamente nos 

llevaran n realizar las acciones (el Gobierno y la Sociedad conjuntamente). 
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Si bien el planteamiento del problema ya está delimitado, no clarifica 

en si el funcionamiento real de los programas que permitirán dentro del 

plan, conseguir los cambios deseados. Es el caso de la opcrnci6n del 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologta, como tal existe en el Plan, pero 

sus resultados no han arrojado los frutos esperados cuando las estadísticas 

muestran que las principales empresas pnrestatales continúan demandando más 

importaciones de bienes y a¿csoría t~cnica extranjera. 

Además de esas deficiencias, no se contemplan mecanismos para 

sustituir gradualmente importaciones que en el caso de lns empresas 

p(1blicas, significan grnndes erogaciones. Se deja pués a un lado, el 

intcr~s por estructurar un sistema adecuado para impulsar la investigación 

a fin de eliminar paulativnmente las compras de servicios en materia de 

tecnología externa. 

Por otra parte, si bien se contempla la participación del sector 

privado en la capacitación y financiamiento de programas, encauzados a la 

formación de mano de obra altamente calificada, no se especifica como vn a 

lograrse, esto es, los lineamientos del Plan no determinan obligación 

alguna o trazan las relaciones que en el campo de ln práctica se pueden dar 

entre empresas privadas y públicas. Asimismo, se habla de una aportación 

suficiente de recursos humanos y pri ne ipa lmente financieros, sin mene ionar 

el monto y ejercicio (asignación) en las diferentes actividades de 

investigación. 

La inperatividad de esos 1 ineamientos radica en su distanciamiento con 

los agentes decisores en las áreas prioritarias de la cconomin. No existe 

el vinculo que l1aga posible acercar los grandes propósitos del gobierno con 

instancias o niveles memores, que en algunos casos son los directamente 

implicados en los asuntos relativos a la adquisición de tecnología 

extranjcrn entre otros aspectos que se mencionan en el Plan. 



C A P I T U L O I V 

P R O B L E H A S A Q U E S E E N F R E N T A N 
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En capítulos anteriores vimos el estado en que se encuentra la 

política científica y tecnológica, aún nproximaci6n diríamos. Si bien es 

relevante la iniciativo del gobierno por darle mayor impulso a la 

tecnologia, así como la actitud empenada por cambiar y renovar la planta 

productiva - factores íntimamente relacionados, ésta se enfrenta a muchas 

veces no compatibles con los recursos y capacidades técnicas nacionales, 

hasta los obstáculos que se erigen en torno a proyectos. El no disponer de 

los elementos suficientes corno son: Recursos financieros, ausencia de un 

aparato de investigaci6n científico integral y coordinando con las 

diferentes industrias para a portar en forma directa los avances logrados 

en la materia, y la poca disposición que muestra la iniciativa privada en 

la participación para apoyar ln investigación y renovar sus procesos 

productivos. 

Por lo que corresponde de nueva cuenta al Estado, dirigir y al mismo 

tiempo obligar a los industriales particulares para que asuman una función 

más decidida y comprometida con la industrialización del pa!s. Esto puede 

parecer utópico, pero creemos que del papel a sumido por el gobierno 

depende en gran parte el comportamiento de ln iniciativa privada. Mas 

adelante describiremos los problemas a que se enfrenta la pol!tica de 

ciencia y tecnología, para el cumplimiento de propósitos y objetivos, ns! 

como los recursos y capacidades técnicas existentes en el pa!s. 

En el presente se pueden observar algunos obstáculos a la pol!ticn de 

Ciencia y Tecnología diseiiadn por el gobierno como agente principal en su 

promoción y desarrollo, éstos no han sido superados y son causa principal 

del rezago tecnológico del país. Para tal efecto es conveniente describir 

los factores más importantes que influyen en el proceso de investigación 

cientlfica, y de los propósitos n lograr en materia de planes y programas 

de tecnologln. 
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Por una parte debe resaltarse y describir a grandes rasgos como estii 

const ituído el esquema de investigación nac iona 1 para cump 1 ir con las 

tareas y programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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ESTA TESIS 
SAl/fl EE l" 

il 
110 DEtJr 
B/ilf !nrr.~ 

1 --~.. 1 
1 1 
/ DISTRIBUCION DEL SNI POR ESTADOS DE LA FEDERAC!ON / 
1 1 
1 1 
1 1 1 
'~---'E~N~'T~I~D~A~D_·~~~---'P~E~R~S~ON~A~s~-~~--'%~~+'~-=E~N~T~ID~A~D~~~~~~PE~R~S~O~N~A~s~I 
1 1 
1 1 1 
/ D. F. 1498 66.8 1 Chil1ual1ua 12 / 
1 1 1 
1 Morelos 112 5 J Sinaloa 12 1 
1 1 1 
J Eüo. de México 105 4.7 / C6lima 10 1 

1 1 1 
1 Baja California 58 2.6 1 Oaxaca 8 1 
1 1 1 
1 Coahuiln 55 2.5 1 Durango 7 1 

1 Puebla 51 2.3 1 B.C. Sur 6 1 
1 1 1 
1 Jalisco 40 1.8 1 Chiapas 6 / 
1 1 1 
J Guanajuato 33 1. 5 J Qut'?retaro 6 / 
1 1 1 
/ Michoacan 31 1.4 f Nayarit 5 1 

1 1 1 
1 Ve rae ruz 28 1. 2 1 Guerrero 4 1 
1 1 1 
/ San Luis Potosí 27 1.2 / Zncntecas 4 1 

1 1 1 
1 Sonora 26 1.2 1 Tamaulipns 3 J 

1 1 1 
J Nuevo Le6n 25 1.1 / Aguase al lentes 2 f 
1 1 1 
1 Yucatán 22 1.0 f Tloxcala 2 1 

1 1 1 
/ / Hidalgo 1 1 
1 1 1 
1 1 Quintana Roo 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
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El cuadro refleja que dos terceras partes de los miembrros del Sistcmn 

Nacional de Investigadores (SNI) estAn ubicados en instituciones del 

Distrito Federal, as{ mismo se observa que s61o 13 estados de la Federación 

cuenta, cada uno de ellos, con más del 1% del total de los investigadores 

del pa!s, de estos 13 sólo cinco tienen una proporción del total superior 

al 2%¡ Morelos 1 México, baja California, Coahuila y Puebla. el ejemplo 

claro de la centraliznci6n educativa y de investigación es que las cuatro 

principales instituciones del SNl 1 ubicadas en el Distrito Federal, la 

Universidad Nacional Autonoma de México, la Universidad Autónoma 

Me tropo 1 ita na, e 1 Cent ro de Invcst igac iones y Estudios Avanzados y e 1 

Colegio de México, representan conjuntamente m6s de la mitad del SNI. Cabe 

resaltar la gran importancia que tiene la UNAM al albergnr por sí sola al 

50% de investigadores en determiandos niveles, y en otros, las cuatro 

instituciones en conjunto representan el 70% del total nacional. 

A esta concentración de actividades se une también la del CONACYT lo 

que hace suponer n Octavio Paredes L6pes, Premio (1986) Nncional de Ciencia 

y Tecnolog(11 en alimentos, que al CONACYT le hace falta una polttica 

integral, pone dos ejemplos; la relación educación investigación y 

producción sistematizada; y el apoyo n ln investigación sigue estando 

centralizada, las delegaciones estatales del CONACYT s6lo se han convertido 

en 11 l leVll pape les", pues no tienen poder de decisión. Para Paredes López, 

en el fondo hay dos cuestiones: 1) El CONACYT sólo tiene carácter de 

consultor, es decir, sugiere, estimuln 1 promueve, pero la mayoría de las 

veces no decide ni ejecuta, 2) La errónea concepción que el gobierno 

federal tiene de la ciencia y tecnolog(a, las considera un gasto nfirmo el 

investigndor y por ello no les canaliza recursos, cuando en realidad es una 

inversión necesaria para ser menos dependiente del r.xterior. 

Algunas personalidades - investigadores del CONACYT se pronuncian por 

dar un trntamiento urgente a esta situac i6n 1 lo que serla crear una 

polltica de emergencia consistente en aumentar el presupuesto, no 

exageradamente, al menos que lo sostenga como en años anteriores. Otras 
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medidas propuestas son: Realizar una simplificación administrativa, por 

ejemplo expone el Doctor Mart1nez Palomo debido a trámites burocráticos, un 

equipo de investigación que se compra aumenta su precio hasta en 40% 

Racionalizar los recursos, dedicando el grueso de ellos a áreas 

prioritarias y no ºRegar por aspersi6n11 el presupuesto (en todos lados sin 

que sea suficiente para alguien) 1 y atacar un punto cr1tico: Las becas y 

las plazas para investigadores deben ampliarse, como norma (undamentnl para 

la formaci6n de nuevos recursos humanos. 

Actualmente las ci1:cunstancias econ6mcas del país han tenido un efecto 

desfavorables a la pol1tica de Ciencia y Tecnología, y es uno de los 

principales problemas que se enfrentan para cumplir con los objetivos y 

tareas del CONACYT, 6rgano central responsable de l levnrlas a cabo. Se 

debe ln falta de recursos financieros, 

frenado y en algunos casos anulando 

limitados por el Gobierdo Federal, 

el Programa Nacionnl de Desarrollo 

·recnol6gico pnrn atender prioridades nacionales en los que más participa la 

comunidad cienttfica se reducen por falta de recursos la clisminuci6n en el 

presupuesto para et CONANACYT tiene como efectos la reducción en el apoyo a 

la formación de recursos humanos, a la aplicación de ln iníraestructurn 

tecno16gicn, al desarrollo de la investigación científica, al sostenimiento 

de la coopcrnci6n internacional en ciencia y tecnología y en general, a ln 

promosi6n y coordinación de las actividades propins de esta materia. 

Las cifr.'ls muestran como se ha compactado ta aportación presupuestal 

nl CONACY'r, si se considC'rn que en 1986 ln cantidad ejercitada fué de 

23,000 millones de pesos, monto casi igual que el de 1985 (21,000 millones) 

sin considerar la devaluación, esta reducción real originó que en 1986 las 

becas para estudiar en el extranjero fueran suprimidas, pero posteriormente 

ante presiones de la comundad cienttfica, se nmpli6 el presupuesto, y aún 

así las becns otorgadas son menos en 31% que las entregndns en 1985. 

A falta de presupuesto se nftnde otro factor; los recortes de personal 

y oficinas, Lns consejerías del CONACYT en el extranjero (Washinton, Cuba 

París y Moscú) íueron prncticamente cerradas, por lo que disminuyó ln 

capacidad para sostener la cooperaci6n internacional en cincia y tecnología. 
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La situación de presupuesto limitado para las tareas de investigación 

y desarrollo tecnológico, ha generado otros problemas como la fuga de 

cerebros; según el registro del CONACYT, los bajos ingresos que reciben los 

invesigadorcs, son la principal causa de la fuga de cerebros, pero lo que 

rn~s preocupa de la fuga de cerebros no es la cantidad, si no la calidad, 

pues los científicos que salen son los que por su prcparaci6n y capacidad, 

pueden conseguir empleo en países desarrollados. 

LA CAPACIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 

Es notable en el aprovechamiento que se hace en el país respecto de 

los avances e investigaciones referidas al campo de la ciencia y la 

tccno lag ta. Está plenamente comprobado que la planta industri:il, tanto 

pública como privada no han adoptado en su mayoría los conocimientos 

aportados por instituciones de educación superior, como son las 

universidades y escuelas técnias, sean estas de particulares o del 

gobierno. En este sentido se debe hacer un mayor énfasis pnra crear los 

mecanismos adecuados que conlleven a una participación más directa de los 

centros de investigación con los problemas de mayor relevancia a los que se 

enfrenta la industria nacional y corno contrapartida estructurar un sistema 

que pennita a las grandes empresas, saber de los proyectos y alcances en 

materia de tecnología en esas áreas. 

Esto se conseguiría en base 11 una mayor acercamiento entre ambas 

partes, promovido por ln instancia o dependencia responsables en la rama 

del Gobierno Federal. Sin dnr las normas a seguir, con la finalidad de 

orientnr e inducir, una aportación efectiva de los conocimientos t~cnicos 

generados en las áreas de investigación, apoyadas por los programas 

gubernamentales hacia los sectores estratégicos de la economía en el país, 

por que es motivo de otros capítulos, si se planteará la pos ibi 1 i dad de 

desarrollnr una propia tecnología, en base al cuerpo profesional y los 

recursos existentes de que se dispone para llevar a su realización tal 

propósito. 
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Por otra parte, se evaluaTá y ha-rá mención sobre las aportaciones 

cientificas en instituciones educativas del gobierno, tomando como ejemplo 

una de éstas. Y lo que es aún más importante, isccrnir aceren de la 

carencia de estímulos y formas efectivas tendientes a arrojar ése cúmulo <le 

investigaciones en necesidades más concretas y reales, posibilidad que no 

se ha dado debido al aislamiento existente entre las entidades implicadas. 

La invest igac i6n en los cent ros de educac i6n superior, ha manejado 

como base fundamental aprovechar la infraestructura de que dispone para 

realizar prácticas experimentales y generar así mismo, proyectos o avances 

técnicos que representan un acervo altamente significativo. Este es el 

propósito primordial definido en el espíritu y esencia que gui;1 a la 

exploración e inventitiva, combinado con los recursos disponibles, es 

decir, el equipo (instrumental, laboratorios) y financiamiento requeridos 

para llevarla adelante. 

Aún más, se desea trasladar los adelantos a la comunidad, hacer 

participes a estas unidades de investigación de los problemas y necesidades 

reales que sufren; Empresas, Fábricas, núcleos agrícolas y demás sin 

embargo, no ha sido posible conseguirlo. En primera se puede observar 

algunas irregulridades de las que adolece el aparato técnico-cicnt{fico del 

Estado y su relación con la esfera industrial en menor o mayor escala. 

l.- Las aportac-iones y avances generados en las áreas de 

investigación, muy raras veces trascienden y cuando esto sucede, 

se da en un campo limitado, con la consecuente pérdida de 

recursos, tanto materiales como financieros. El siguiente ejemplo 

no da una idea acerca del potencial que encierran algunas de lns 

tantas escuelas que cuentan dentro de sus especialidades a la 

investigación cientlf ica. Una de ellas es el plantel iztapalapa 

de la U.N.A.M. en el cual se perfeciona un rayo láser de bióxido 

de carbono. El prototipo tiene una amplio aplicación en diversas 

áreas de la producción industrial. La industria mexicana 

desconoce totalmente este tipo de tecnologtn. 
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Por otra parte, se evaluará y hará menci6n sobre las aportaciones 

científicas en instituciones educativas del gobierno, tomando corno ejemplo 

una de éstas. Y lo que es aún más importante, iscerni.r aceren de la 

carencia de estímulos y formas efectivas tendientes a arrojar ése cúmulo de 

investigaciones en necesidades más concretas y reales, posibilidad que no 

se ha dado debido al aislomiento existente entre las entidades implicadas. 

La investigación en los centros de educación superior, ha manejado 

como base fundamental aprovechar la infraestructura de que dispone para 

realizar prácticas experimentales y generar así mismo, proyectos o avances 

técnicos que representan un acervo altamente significativo. Este es ul 

propósito primordial definido en el esp!ritu y esencia que gu!n a ln 

exploración e inventitiva, combinndo con los recursos disponibles, es 

decir, el equipo (instrumental, lnboratorios) y financiamiento requeridos 

para llevarla adelante. 

Aún más, se desea trasladar los ndelantos a la comunidad, hncer 

participes a estas unidades de investignción de los problem:is y necesidadl!s 

reales que sufren¡ Empresas, Fábricas, núcleos agrícolas y demás sin 

embargo, no ha sido posible conseguirlo. En primcrn se puede observar 

algunas irregulridadcs de las que adolece el npnrato técnico-científico del 

Estado y su relación con la esfcrn industrial en menor o mayor escala. 

l.- Las aportaciones y avances generados en lns áreas de 

investigación, muy raras veces trascienden y cuando esto sucede, 

se da en un campo limitado, con la consecuente pérdida de 

recursos, tanto mnterinlcs como financieros. El siguiente ejemplo 

no da una idea acerca del potencinl que encierran algunas de las 

tantas escuelas que cuentan dcnt ro de sus espec in l idadcs a ln 

investigación cient1fica. Una de ellas es el plantel iztapalapa 

de la U.N.A.H. en el cual se perfecionn un rayo láser de bi6xidó 

de carbono. El prototipo tiene una amplia nplicnci6n en diversas 

áreas de ln producción industrial. La industria mexicana 

desconoce totalmente este tipo de tccnolog1a. 
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Como esta existen diversas aportaciones cienttficas en el área de la 

elcctr6nicn y electricidad originadas en el plantel que tiene multiplcs 

aplicacionl!s en la industria estatal y privada. Esto evidencia la gran 

capacidad del elemento humano para desarrollar y tratar de participar más 

directamente en los problemas y requerimientos tecnol6gicos que demandan 

las unidades ccon6micas. 

Sin embargo, así como la aportnci6n científica de la U.N.A.M. y otras 

escuelas e institutos técnicos en el campo de la tecnología, no ha sido 

posible establecer una correspondencia entre las unidades de invcstigaci6n 

y las empresas o entidades econ6micas, se debe por unn parte a la faltn de 

coordinaci6n entre las diferentes escuelas o institutos técnicos, esto 

significa que no 

los diferentes 

instituciones. 

se dispone de un sistema o método que rclncione y registre 

avances en el cnmpo de la tecnología de las diversas 

Por este motivo es posible que alguien esté trabajando 

sobre un proyecto ya desarrollado, o que haya quedado incluso y sin saberlo 

se está originando duplicidad y pérdida de recursos, tanto humanos como 

materiales. 

Considerando la situación anterior, el dictamen nos indica que aún no 

surge la iniciativa por estructurar y tratar de agrupar las diferentes 

instancias que persiguen 

investigación tecnológica, y 

objetivos 

así de 

conocimiento y los avances generales. 

que el aislamiento predominante 

similares en el 

es ta formn nsimi la 

campo de 

adecuadamente 

ln 

el 

Del análisis precedente se desprende 

en los grupos dedicados a la 

experimentación y desarrollo de modelos con nuevas técnicas, no ha 

permitido una vinculnci6n directa con las nccsidades prácticas en 111 

industria. Debido a que los primeros desconocen los problemas más comunes 

de los últimos, en lo concerniente a su funcionamiento normal y, a la 

inexistencia. de canales para mantener una comunicación tendiente a buscar 

la compenetración entre ambas partes. 
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Al respecto se ha puesto énfasis en el trabajo conjunto de escuelas 

-Empresas, mediante la celebración de convenios, pero bajo las limitantes 

que le imponen en cuanto al tamai'io. Propósitos y técnicas disponibles, 

aunado a la incertidumbre sobre cúa les han sido los re su 1 tado:; de estos 

ncuerclos 1 algunos asigna hace 8 6 10 ai'ios se encuentran archivados, y lo 

que es mii.s grave aún, radica en la falta de interés de parte de las 

empresas del Estado y particul~res, quienes no recurren al apoyo de los 

centros de investigación nacional, optados por la adquisición de tecnología 

foranea, con sus conocidas consecuencias de dependencia y 

descapitalización, por la falta de confi.:1nzn en el acervo técnico 

disponible y también a que en 1a mayoría de los casos desconocen las 

aportaciones científico - tecnológico. 

A esto se debe agregar la infindad de problemns y cambios necesarios, 

para modificar los procedimientos y métodos para que se lograra unn 

modernización de la plnnta productiva y del sector educativo tradional 1 

propósito éste es el definido. 

Estas han sido a grandes rasgos, las principales dificultades que 

enfrentan en sus relnciones los promotores de la investigación con lns 

áreas de la industria estatal o privadas. Como se ha venido anotando 1 

existen en el país una serie de institutos, Centros de investignci6n 

científica, tanto públicas como privadas, algunas creadas específicamente 

para apoyar y plantear soluciones a Jos problemas de la Industria Nacional 

y proponer alternativas de desarrollo tecnológico para disminuir la 

dependencia con el exterior. 

Debe resaltarse asimismo, In labor en este sentido, de organismos como 

del Instituto }fcxicnno del Petróleo (IMP), el Inst it:uto de investigaciones 

Electricas ( IIE) del Instituto Politécnico Nncional, las valiosas 

aportaciones científicas -tecnológicas de la UNAM, el CONACi''f 1 la UAM y 

otras instituciones de educación superior, Aun que es clnro el predominio 

y In extensión de la investigación realizada por la máxima casa de 

estudios, de acuerdo a los porcentnjes y cantidndes de recursos canalizados 
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a ella, es meritoria la actividad de las demás instancias, aunque por otra 

parte en la mayoría de los casos, en materia de información al público, 

gran parte de la poblaci6n desconoce a que se dedican algunos institutos y 

cuál es su importancia para las empresas del gobierno. Así como las 

repercusiones que tienen en la vida económica y soci.al del país. 

Es decir, el flujo de informaci6n sólo es dirigido a determinados 

grupos que laboran en las empresas; técnicos, ingenieros, exploradores, cte. 

Definitivamente no es la pretensión de mantener al tanto de lo que 

sucede en el mundo científico tecnológico a 80 ó más millones de 

mexicanos, sin embargo, de acuerdo a los propósitos y objetivos del 

PRONDETYC debe utilizarce para este caso los aspacios y medios más 

convenientes, con la finalidad de difundir a mayor cantidad de personas los 

avances y conocimientos tecnol6gicos, siendo estos los medios masivos de 

comunicación; Televisión, Radio e información escrita (prensa, revistas, 

folletos, etc.) y asi permitir una retroalimentnción entre quien se dedica 

a investigar y la población. 

publicaciones del CONACYT. 

Parte de esta nctividad se cumple con las 

Sin dejar de lado el contexto definido, relativo a la capacidad 

tecnológica del país, es conveniente mencionar también, que además de 

escuelns o istitutos públicos, existen organismos privados, dedicados a 

asesorar y orientar a las empresas en sus tareas y actividades que tocan el 

aspecto técnico. Asi se tiene la referencia de; Firmas de Ingeniería 

Consultoría, Bufetes Industriales, Asesores Técnicos, Laboratorios, etc., 

quienes no vienen a integrarse directamente al proceso de investigación 

nacional 1 puesto que trabajan yn con sistemas y procedimientos definidos 

pero son parte de los agregados en el esquema tecnológico, situación que 

los incluye en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnológia (sincyt). 

Esto es lo que básicamente integra la capacidad tecnológico, situaci6n 

que los incluye en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnológia (sincyt). 
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Esto es lo que básicamente integra la capacidad tecnológica del pats 1 

sabiendo de antemano la gran influenci.-i de la tecnología extranjera, que no 

ha sido asimilada ni adaptada a las condiciones de nuestro medio, 

ocasionando desajustes a la economía y otra seric de efectos nocivos ya 

espuestos anteriormente, como son; Dependencia, carga onerosa por pago de 

regallas, asistencia técnic::i, uso de patentes y el descuido de nuestras 

propias fuentes internas que permitirían ln generación local de tecnología. 



e o N e L u s I o N E s 

El desarrollo de Ciencia y Tecnología en México no se da debido a que 

el país esta pagando un precio demaciado alto por la importación de 

técnicas que no corresponden a sus necesidades actuales, y no sólo ese si 

no que la importación de t~cnología trae consigo fenómenos ampliamente. 

discutidos con anticipaci6n entre ellos: el desplazamiento de mano de obra, 

mayor dependencia, pues en la mayoría de nuevos proyectos y obras, no 

existen sustitutos para responder las partes más requeridas en lo operación 

y funcionamiento del proyecto por lo que se recurre constantemente nl 

exterior para ln compra de repuestos. 

Lo explicación a estos efectos radica en que las tecnologías 

transferidas a nuestro país, en la mayoría de los casos están diseHodns 

para aquellos paises que las generan, donde son diferentes los esquemas de 

producción e industrialización, un mcrcndo más amplio y otros 

características importantes, lo cual ocasiona desajustes en nuestro medio, 

por la fnlta de una ndecuada y asimilación técnica, dando como resultado 

una serie de irregularidades. 

Oefinitiv.1mente que las acciones más trascendentes y de relevancia en 

la tecnolog[a, emanan del Gobcrno Federal, siendo también porque es la 

administración la que aporta más del 90% del gasto en Ciencia y Tecnología, 

no obstante continua siendo insuficiente la asignaci6n de recursos 

presupuestales para las tareas de investigación y formación de recursos 

técnicos l! investigadores que demando la industrialización del pa[s en 

todas sus ramas. 

Otros de los fenomenos que no permite un desarrollo en la ciencia y 

tecnolog[a son los limitados recursos financieros ya que este tiene efectos 

en los planes y programas trazados por el gobierno Federal, lo que afecta 

el cumplimiento de objetivos. Asi vemos la insistencia en los grandes con 



propósitos del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico 

(PRONDETYC) siendo uno de· ello&·~_ ~l.c~nz-~.r: .·1a_ ·;¡u·~~d_et~-~~,¡,~~_i_6ri_' -~-_e·é.no.16gica, 
la cual no se ha logrado aúÍl, -p~'e_s\~ to-d8:_., vía c'cint i'núa la inlportac ión y 

transferencia de ese re~urso a n~e-st_·~-~ pa·~-s :~-~·-:-~-r~Pºl:"¿io~e~ significativns. 

En México e"l problema presenta carac·t~~-í~'i:i'c~~. y diferencias de fondo 

en su sistema Científico y Tecnológico:-- ciei-tB·m~nte existe una serie de 

elementos que apoyan la investigación, pero esta no se encuentra lo 

suficientemente coordinada con· el aparato produ'ctivo para la aplicación 

directa de los avances generales en laboratorios, escuelas, institutos, 

etc. Pot" lo tanto en México no existe un sistema integrado de generación, 

difusión y utilización de conocimientos científicos y tecnológicos. 

Para lograr el desarrollo de Ciencia y Tecnología se requiere, que las 

entidades acad~micas, tdcnicas, publicas y privadas que generan ciencia y 

tecnología, deben trnbajar como equipo integrado, a fin de constituir un 

sistema. Asi podran aprovechar las capacidades internas y sobre la 

investigación. 

Un factor muy significativo es que en México existe una trndici6n de 

innevación, invención y calidad manufacturera que debería aprovecharse para 

la mayoría de los logros alcanzados se archivan y se desconoce gran parte 

de la producción de nuestros científicos e ingenieros. La nctual cscases 

~e ~ivisas deberá representar un estímulo para el r~scato de estos trabajos. 

La planta productiva del pnís ha operado en gran medida bajo 

dependencia tecnológica del exterior, particularmente de los Estados 

Unidos. Lo cual significa una centralización en las compras de tecnologí:1 

que redunda en perjuicios a la economía nacional, pues no siempre la 

tecnología recibida es la mejor, los adelantos técnicos se generan a diario 

y las grandes corporaciones trasnacionales (Westinhose, Mitsubishi, General 

Electric). Por ejemplo envías a nuestro país tecnología rezagadas, que les 

presenta a sus proveedores grandes negocios. 



Por estas razones, el Gobierno Mexicano y las instancias que 

intervienen en los convenios y acuerdos para la creación de nuevos 

proyectos deben actuar buscando la mejor opción en base a concursos por lo 

General Tecnológica con otros paises, y asi ir disminuyendo esta enorme 

dependencia con el país vecino. Este supondría liberarse de una forma 

dependiente para caer en otra, tal vez no, si la intención y métodos 

aplicados son efectivos, es decir persiguiendo las mejores condiciones de 

compra y selección de tecnologías. 

Uno de los objetivos de ln Reconversión Industrial es hacer competivo 

al sector productivo, elevar l.i calidad de su producción, modernizar su 

infraestructura entre otros, para poder competir en el extranjero. El 

fortalecimiento del pá[s requiere diversificar sus exportaciones, y esto no 

sucederá, .i:;i la ca 1 idad y prcc io de los productos no reúnen mínimos de 

competencia y consistencia en los mercados cxtr.injeros. 
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